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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  CO N SEJO  D E  M IN IST R O S.

S. M. la' R e in a  nuestra Señora (Q . D . G .) y  
su augusta P^eal familia continúan en esta cor
te sin n o v ed a d  en su im portante salud.

M IN IS T E R IO  D E  D L T M B A B .
SISAS, D E C R E T O .

En atención á las razones que me ha e x 
puesto el Ministro de Ultramar, oido el Con
sejo de Estado en pleno y  de acuerdo con el 
Consejo de M inistros ,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento  
para la ejecución de mí decreto de 29 de Se
tiembre de 1866  sobre represión y castigo del 
tráfico de negros, elevado á ley por la de 17  
de Mayo del corriente año.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Junio de  
mil ochocientos sesenta y s ie te .= E s tá  rubrica
do de la Real m a n o .= E l  Ministro de Ultra
mar, Cárlos Marfori.

REG LAM ENTO
APROBADO POR REAL DECRETO DE ESTA FECHA PARA LA

APLICACION DE LA LEY SOBRE' REPRESIO N Y CASTIGO 
DEL TRÁFICO DE NEGROS.

De la Jun ta  de presas.
Artículo 1.° Con arreglo  á lo dispuesto por el a r 

tículo £8 de la ley, los Gobernadores superiores civiles 
de las islas de Cuba y P ue r to -R ico  procederán á la de
signación de Jos 90 propietarios que deben ser sorteados 
para la formación de la Junta .

Art.  2.9 P a ra  ser designado se re q u ie re :
1.° Ser e sp a ñ o l , m ayor  de So años.
2.° Tener su domicilio en laisla respectiva.
3.9 Tener en ella bienes raíces.
Art. 3.° No podrán ser designados:
4.° Los ordenados in  sacris.
2.° Los que hubieren  sido procesados como autores, 

cómplices ó encubridores en alguno de los casos previs
tos por el art. d.° de la ley.

3.° Los que hubieren  sido corregidos guberna t iva
mente, prévia instrucción de expediente y por los m o
tivos de que t ra ta  el núm ero  anterior.

4.° Los empleados públicos y municipales.
5.° Los individuos del ejército activo y de la marina, 

y  los que formen parte de su administración, sanidad y 
judicatura.

6.° Los procesados m ientras  lo estuvieren.
7.° Los sentenciados á penas aflictivas y correccio

nales ó sus equivalentes, aun  después de cumplida su 
condena.

8.° Los que por sentencia judicial estén suje tos á la 
v igilancia de la Autoridad.

9.° Los condenados á inhabil itación por los T ribu
nales  de justicia.

40. Los que estuvieren bajo interdicción judicial.
dd. Los fallidos y los que hubieren suspendido sus 

p agos  ó tuvieren in tervenidos sus bienes.
42. Los apremiados como deudores á los fondos del 

E s tado  ó de las Municipalidades, y los declarados deudo
res á  los mismos.

A rt .  4.6 Precederá  á la designación de los 90 propie
ta rios  de que habla el art. 28 de la ley la formación por 
la s  expresadas Autoridades de un a  lista de personas que 
Temían las condiciones establecidas por el art. 2.° de es
te  reglamento. E n tre  los comprendidos en esta lista ele
g i rán  los Gobernadores superiores civiles los 90 propie
tarios  que deberán alegar las excusas que tuvieren den
tro del té rmino de 45 días. Si así no lo hicieren , ó si h a 
ciéndolo no fueren aquellas de las señaladas por este 
reglamento , quedarán inscritos los incluidos, y en trarán  
á  form ar parte  de la Jun ta  cuando los toque en suerte.

Si las excusas alegadas resulta ren  admisibles, los Go
bernadores  superiores civiles ha rán  nueva designación, 
y  la  com unicarán  á los interesados en la forma que en 
este reglamento se establece hasta que resulte completo 
el núm ero  determinado por la ley.

Art.  5.° Po d rán  excusarse:
4.° Los mayores de 60 años.
2.° Los que se hallen habitua lmente  enfermos.
3.° Los que tuvieren  su domicilio á más de 10 le

guas de la capital respectiva.
Art. 6.° Los propietarios elegidos que duran te  el año 

del ejercicio de las listas se encontraren  en alguno de 
los casos previstos por el art . 3.° no podrán ejercer sus 
cargos mientras  no cese la incapacidad.

Art.  7.° Cuando el núm ero  de los propietarios in ca 
pacitados llegue á la tercera parte del to ta l , el Gober
n ador  superior civil procederá á la designación de igual 
n úm ero  de propietarios en la forma que en el art. 4.° se 
establece.

Art.  8.° E n  el mes de Enero  de cada año se rectifi
ca rá  la lista de los 90 propietarios sorteadles para la 
^formación de la J u n ta ,  excluyendo á los que se hallen 
c.n alguno  do los casos señalados en el art. 3.° de este 
re.glamento, y á los que aleguen a lgunas de las excusas 
consignadas en el 5.°

P a ra  reemplazar á los propietarios excluidos, los 
Gobernadores  superiores civiles designarán otros en la 
fo rm a prevenida por el art. 4.°

A rt .  9.° Durante el período de rectificación de las 
listas servirán para la formación de la 'Jun ta  las del 
año an te r io r  en el estado que tuvieren en fin de Di
ciembre.Art. 40. La Ju n ta  será presidida por un Ministro ó 
por el Fiscal de la Audiencia respectiva, designados en 
cada caso por el Gobernador superior civil á propuesta 
e n  te rna del Regente.Art. 11. Un Oficial de la Secretaría del Gobierno 
superior  civil, nom brado 'tam b ién  para cada caso por 
dicho Gobernador superior civil, desempeñará las fun
ciones de Secretario.A rt .  42. El sorteo se verificará, á presencia del Go
b ern ad o r  superior civil y del Presidente de la Jun ta ,  
por  el Secretario de la misma , que levantará  la  corres
pondiente  acta.T endrá  lugar por medio de bolas, cada una  de las 
cuales contendrá el nombre de uno de los 90 propieta- 
ríos.El Secretario sacará las bolas y leerá los nombres, 
que serán comprobados por el Gobernador superior ci
vil y  por el Presidente.A rt .  13. E n  cada sorteo se sacarán 45 individuos, 
de los cuales los nueve primeros compondrán la Junta, y 
los seis restantes servirán de suplentes.

Art. 44. Les individuos designados por la suerte  
tend rán  obligación de concurrir  a todas las sesiones. El 
que faltare sin causa jus ta  á juicio del Presidente in 
cu rr i rá  en la m ulta  de o0 a 209 escudos.Los suplentes sus t i tu i rán ,  por el orden que les h u 
biere cabido en suerte  , a los vocales de ia Jun ta  que por 
recusación ó cualquiera otra causa dejaren de concurrir  
A las sesiones.Los vocales ó los suplentes que faltaren a cualquiera 
de Jas sesiones no podrán continuar  formando parte de 
la Junta.

Bel  pr o c e d i mi en t o  g u b e r n a t i v o .
Art. 43. Las Autoridades gubernativas mili tares de 

Marina y judiciales, y los Comandantes de los buques de 
guerra  que aprehendieren  ó tuvieren conocimiento cíe 
haber  sido aprehendida a lguna expedición de bozales en

los casos señalados por el art.  26 de la ley , procederán 
inm ediatam ente  al depósito de los negros en lugar se
guro y á la prisión preventiva, separado é incomunicado 
de cada uno de sus conductores cuando fueren cogidos 
con ellos, y dispondrán en su caso la custodia del barco en' que se aprehendieren.

Art. 46. Inm ediatam ente  que tenga lugar  una  apre
hensión, la Autoridad que iniciare el procedimiento hará  
levantar  un acta autorizada por un  Escribano, y en su de
fecto por dos testigos de asistencia, á la que servirán de 
cabeza las diligencias prevenidas por el artículo an te 
r i o r , y en la cual constará sumariamente:

4.° El nombre de dicha Autoridad y de los funcionarios que la acompañaren.
2.° El número y designación de la fuerza pública que la asistiere.
3.° El núm ero de negros apresados, deta llando sus 

marcas y señales, el vestido que llevaren, el idioma que 
hab laren  si fuere conocido, y todas las demás circuns
tancias que sirvieren para  determ inar  su procedencia é instrucción.

4.° El nombre, naturaleza y domicilio de cada uno 
de los conductores que fueren apresados.

5.° El lugar  en que se verifique la aprehensión.
6.° Todas las circunstancias de laaprehension y cap

tura, y en part icular  si se hizo ó se intentó hacer  resis ten
cia á las intimaciones de la Autoridad ó á  la fuerza públi
ca. El acta será firmada por la Autoridad y funcionarios 
que la acompañen, por el Jefe y Oficiales de la fuerza 
pública y por todos los c ircunstantes que supieren h a 
cerlo.

Art. 47. Acto continuo y también por ahte Escri
bano, ó con el testimonio de testigos de asistencia en su 
defecto, dicha Autoridad tomará declaración separada 
á cada uno de los conductores d é la  expedición que h u 
bieren sido presos.

El acta y las declaraciones se remitirán originales y 
por correo extraordinario al Gobernador superior civil respectivo.

Art. 48. Asimismo se rem iti rán  á dichos Gobernado
res superiores civiles bajo segura custodia los negros 
aprehendidos y sus conductores.

Art. 49. El Gobernador superior civil, luego que h a 
ya recibido el acta y diligencias subsiguientes, pedirá 
al Regente de la Audiencia  la oportuna te rna para el 
nombramiento  de Presidente de la J u n ta ,  y designará 
el Oficial de la Secretaría del Gobierno superior civil 
que ha de ac tuar  como Secretario de la misma.

Art. 20. El nombramiento de Presidente se comuni
cará en el mismo dia y por conducto del Regente al 
elegido, quien se presentará inmediatamente al Gober
nador superior civil para proceder al sorteo de los m iem
bros de la J u n t a ,  con arreglo al art. 42 de este regla
m e n t o , y  fijar el dia y hora de su instalación.

Art. 24. Acto continuo se dará conocimiento del re
sultado del sorteo á los propietarios designados por él.

Al mismo tiempo se les participará el dia y ho ra  en 
que tendrá  lugar  la reunión de la Ju n ta ,  los cuales se 
anunc iarán  además al público por los medios acostum
brados.

Art. 22. E n tre  la publicación de dichos anuncios y 
la r e u n ió n ‘de la Ju n ta  mediará cuando ménos el plazo 
de ocho dias , que podrá prorogarse si este tiempo no 
fuese bastante para que lleguen á la capital los negros 
y conductores aprehendidos.

Art. 23. Desde dicha publicación hasta  el dia ántes 
de la reunión de la Ju n ta  se podrán presentar  en la Se
cretaría del Gobierno superior civil respectivo las recla
maciones de propiedad de los negros capturados.

Estas reclamaciones solo podrán fundarse en que 
los negros sean esclavos fugados de su domicilio, ó á 
quienes se conduzca de un  punto  á otro de la isla ó fue
ra  de ella con el permiso de la Autoridad, y demás for
malidades establecidas.

A las reclamaciones se acompañarán las cédulas de 
empadronam iento  de cada esclavo; el permiso de su 
conducción ó trasporte dado por la Autoridad corres
pondiente  , y los demás documentos que acreditaren la 
condición de servidumbre. La Secretaría del Gobierno 
superior civil certificará á continuación de cada uno de 
estos documentos de su validez y legitimidad.

Art. 24. Pasado el plazo señalado por el artículo  a n 
terior no se admitirá  reclamación ni documento alguno.

Art. 25. El dia señalado para la  reunión de la J unta, 
tres horas ántes de aquella en que deban principiar  las 
sesiones, el Gobernador superior civil remiti rá  al P res i
dente el acta de captura, las diligencias unidas á ella y 
las reclamaciones presentadas.

Art. 26. Las sesiones de la Jun ta  serán públicas. El 
Presidente dirigirá la discusión, y solo por su conducto 
podrán hacerse preguntas á los comparecientes.

Tendrá  para  conservar el orden todas las facultades 
que con este objeto están declaradas á los Presidentes de 
los Tribunales ordinarios, y dispondrá de la fuerza p ú 
blica que se estimare conveniente.

Art. 27. E n  el dia y ho ra  señalados para la reunión 
de la Ju n ta  declarará el Presidente abierta la sesión, y 
el Secretario leerá el nom bram iento  del Presidente ,  el 
acta del sorteo á que se refiere el art. 42 de este regla
mento  y su propio nombramiento.

Art. 28. Acto continuo procederá el Presidente á re 
cibir el ju ram en to  de los miembros de la Ju n ta  y de los 
suplentes.

Este  deberá prestarse individualmente en la forma 
que sigue: «Juro informar en el asunto para que he sido 
llamado con estricta sujeción á las disposiciones que ri
gen para la represión y castigo del tráfico de esclavos.»

Art. 29. Prestado el juram ento,  el Presidente invita
rá  á los representantes de las partes á que aleguen las 
causas de recusación que pudieren tener respecto de los 
miembros de la Jun ta  y de los suplentes.

El número de las recusaciones se limitará al necesa
rio para  que la Ju n ta  nu n ca  resulte compuesta de m é
nos de nueve vocales.

El derecho de recusación se ejercerá por mitad en
tre los que reclamen la propiedad de los negros y estos 
ó sus representantes. Si el numero de vocales ó suplen
tes recusables fuere i m p a r , los negros ó sus represen
tantes podrán recusar uno más que los que reclamen su 
propiedad.Los que tuvieren el derecho de recusación designa
rán, de común acuerdo ó por mayoría, los vocales ó su 
plentes respecto de quien hayan de ejercerlo.

La Ju n ta  decidirá de plano sobre las recusaciones 
despucs de haber oido á la parte rccusadora y al P res i
dente.Art. 30. Las causas de recusación serán las estable
cidas por derecho respecto de los Jueces ordinarios.

Art. 31. Los negros apresados, y lo mismo los con
ductores y las personas que reclamasen la propiedad de 
aq ue l lo s , podrán hacerse representar  ante la Ju n ta  por 
medio de Letrados.

Cuando los negros no sepan hablar  el castellano, se
rán  representados por el Prom otor  fiscal más antiguo de 
las capitales respectivas.

Art. 32. Acto seguido el Secretario procederá á la 
lectura del acta  de aprehensión , diligencias subsiguien
tes y reclamaciones documentadas y certificadas que se 
hubieren presentado: terminada esta , se procederá al 
exámen de los negros capturados y á tomar declaración 
á estos, á sus conductores , á los que hubieren presen
tado reclamaciones y á los testigos que comparecieren. 
El exámen y declaraciones tendrán  lugar  individual y 
separadam ente, á cuyo fin serán custodiados todos los 
comparecientes en piezas distintas dentro del mismo 
edificio en que celebre sus sesiones la Junta.

Solo cuando esta lo estime necesario para el esclare
cimiento de algún hecho ,  podrán ser examinados á la 
vez dos ó más declarantes.

Art, 33. La discusión tendrá únicamente por objeto 
las cuestiones de hecho que resulten del acta de apre
hensión , de las diligencias y reclamaciones presentadas, 
y del exámen y declaraciones de los cuir.pareoientes.

Los representantes de las partes, y el P romotor fiscal 
en su caso, se limitarán á intervenir en la discusión, ro
gando al Presidente que pida la explicación ó ampliación 
oportuna de las declaraciones prestadas, y no p ro nu n— 
ciarán en n ingún  caso informes de acusación ó defensa.

Art. 34. Terminada la información, el Presidente re
sum irá  el debate dándole por concluido.

Acto seguido se retirará la Ju n ta  á deliberar á una 
pieza inm ediata ,  permaneciendo los dependientes , los 
negros y sus conductores en la sala de sesiones.

Art. 3o. La deliberación tendrá siempre lugar en el 
mismo dia, y  solo podrá versar sobre los hechos que re
sulten del acta de aprehensión y de las diligencias sub
siguientes , de las reclamaciones , de la inspección ocu
lar de los negros apresados, y de las declaraciones de las 
partes y de los testigos.El acuerdo se tomará por mayoría absoluta de votos, 
y sus fórmulas serán : La Junta-opina que los negros 
apresados son libres, ó la Junta opina que los negros 
apresados son esclavos de la propiedad de D .........

Guando entre los negros apresados los hubiere libres 
y de propiedad particular, en el acuerdo de la Jun ta  se 
consignará con la debida separación el estado civil de 
cada uno de ellos.

Art. 36. Terminada la deliberación, el Presidente da
rá  conocimiento del dictámen de la Jun ta  al G oberna
dor superior civil para que haga la declaración que cor
responda, al tenor de lo prescrito por el art.  27 de la 
ley.

Art. 37. El Secretario extenderá un acta de cada 
sesión, expresiva de todos sus inc id en tes , y en la últ i
ma insertará textualmente el dictámen de la Junta.

Estas actas se firmarán por el Presidente, por los 
miembros de Ja Ju n ta  y el Secretario; y se remitirán 
por el primero al Gobernador superior civil, que hará  la 
declaración correspondien te , la cual se publicará por 
tres dias seguidos en los periódicos oficiales , dirigién
dose copia certificada por el correo más próximo al Go
bierno supremo.

Si el Gobernador superior civil disintiere ele la opi
nión de la Jun ta ,  participará al Gobierno las razones en.1 
que funde su declaración.

Art. 38. ’ Cuando el Gobernador superior civil decla
re que los negros son esclavos, dispondrá la inmediata 
entrega de ellos á sus dueños, y pondrá en el acto en 
libertad á los conductores.

Art.  39. Cuando declare la libertad de los negros, 
los conductores que se hallaren presos y el buque, efec
tos é instrum entos del delito serán puestos á disposi
ción del Juez competente, á quien se remitirá testimo
nio literal del expediente de cap tura ,  actos de la Jun ta  
y declaración subsiguiente á fin de que al tenor de lo 
dispuesto por el art. 27 de la ley ins truya  la causa cri
minal que corresponda.

El Gobernador superior civil excitará también al 
Prom otor  fiscal del Juzgado por medio del Fiscal de la 
Real A udiencia ,  al cual comunicará los datos y dará 
las instrucciones oportunas para el mejor ejercicio del 
Ministerio publico.

. Del procedimiento en los Tribunales ordinarios.
Art. 40. Los Tribunales ordinarios, únicos que pue

den conocer de las causas instruidas á consecuencia de 
la declaración gubernativa que en la forma expresada 
en los artículos anteriores haya recaido, se limitarán á 
fallar sobre la responsabilidad criminal de Jos acusados, 
sin que en n ingún  caso puedan pronunciar  acerca del 
estado civil de los negros, ni hacer declaración a lguna 
respecto á la no existencia del delito.

Art. 44.* Solo podrá declararse el comiso y venta  en 
trozos de los buques capturados al pronunciarse la sen
tencia ejecutoria en que se exija Ja correspondiente res
ponsabilidad criminal á los complicados en la perpetra
ción del delito.

Art. 42. Podrá  sin embargo decretarse ántes su 
desguace y venta cuando declarada gubernativamente 
la libertad de los negros no sea posible la conserva
ción del buque ,  ó traiga perjuicios graves su p e rm a 
nencia en los puertos.

El desguace y venta se ordenarán  en este caso por el 
Gobernador superior civil con vista de un expediente 
en el que conste el informe de las .Autoridades corres
pondientes de Marina y del Juez ó Tribunal que conoz
ca d§ la c a u s a , quien deberá evacuarlo con audiencia 
dal Ministerio fiscal; las primeras manifestarán las ra
zones que aconsejen el desguace y v e n t a , y los segun
dos si la conservación del buque es ó no necesaria para 
la instrucción de los procedimientos.

El Estado indemnizará á los dueños de los buques 
vendidos cuando la sentencia ejecutoria no declare el 
comiso.

Art. 43. Los Gobernadores y  Tenientes Gobernado
ras, así que tengan noticia de haberse ejecutado alguno 
de los actos señalados en el art. 4 .°, y en el párrafo 3.°, 
artículo 4.° de la ley, que no estén dentro del caso pre
visto por el art. 26, darán inmediatamente conocimiento 
del hecho al Alcalde mayor respectivo, y procederán á 
ins tru ir  las diligencias necesarias para hacer constar el 
acto criminal y la responsabilidad de los delincuentes, 
asegurando en su caso las personas de estos y el cuerpo 
del delito.

Art. 44. Si el cuerpo del delito consistiere en negros 
bozales que se hallaren dentro de u na  finca y hubieren 
pasado 72 horas desde el desembarco de los mismos, ó 
24 desde su en trada en aquella,  el Gobernador ó Te
niente Gobernador se limitará á vigilar las entradas y 
salidas del prédio; participará el caso al Alcalde mayor 
para que proceda á la correspondiente averiguación , é 
instru irá  á prevención y sin en trar  en la finca las dili
gencias oportunas para acreditar el ingreso ó existencia 
de los negros en la misma.

Art. 45. El Alcalde mayor, acompañado de un  E s
cribano ó de dos testigos de existencia, procederá incon
tinenti  al reconocimiento de la finca y á la instrucción 
de las diligencias necesarias para averiguar la exis ten
cia del plagio.

Art. 46. Los Gobernadores y Tenientes Gobernado
res prestarán á los Alcaldes mayores el auxilio de la 
fuerza pública que tuvieren á sus órdenes, y los acom
pañarán  en el registro de la finca. Cuando el dueño de 
esta ó la persona que le represente  se negare á facilitar 
la e n t r a d a , el G-obernador ó Teniente Gobernador obli
gará á que se f ranquee,  prévio el requerimiento del Al
calde m a y o r : en este caso la fuerza arm ada penetrará 
en la f in c a , y cumplirá las prevenciones dictadas por 
el Alcalde mayor.Art. 47. Los negros reconocidos como bozales, ó que 
se sospeche serlo, serán depositados en poder del Go
bernador ó Teniente Gobernador respectivo, quien res
ponderá de su seguridad y cus tod ia , y los tendrá á dis
posición del Alcalde mayor para la instrucción de los 
procedimientos. Cuando la causa pase al Tribunal de 
alzada, serán conducidos con segura custodia y entrega
dos en el depósito central de la capital respectiva.
. Art. 48. Los Alcaldes mayores se entenderán con el 
Gobernador ó Teniente Gobernador respectivo para ob
tener el auxilio de la policía ó de la fuerza pública. 
Cuando la urgencia del caso fuese tal que hubiese in
conveniente en aguardar  la resolución de esta Autori
dad , los Alcaldes mayores podrán requerir  directamen
te á los Jefes de la indicada fuerza, á los Comisarios ó 
individuos de policía, á los Capitanes ó Tenientes de 
partido y á los Comisarios de barrio;  pero lo participa
rán inmediatamente al Gobernador ó Teniente Gober
nador.

Art. 49. Así que los Alcaldes mayores tengan noti
cia de cualquiera de las infracciones de la ley á que se 
refiere el art. 43 de este reglamento, se personarán con 
el Promotor fiscal en el lugar donde se haya cometido, 
y procederán con la mayor actividad d la instrucción 
del sumario.Art. 50. Cuando se presen;c el Alcalde Mayor en el 
lugar donde esté actuando ía Autoridad gubernativa, le 
entregará esta las diligencias que hubiese instruido, y le 
manifestará de oficio "los datos ó noticias que aun no 
hubieren sido comprobados.

Art. 34. Al dar principio los Alcaldes mayores á las 
actuaciones, lo participaran a¡ Gobernador superior civil 
y al Regente de ia Real Audiencia, á quienes darán ade
mas parte quincenal del estado do ía causa.

La misma obligación tendrán para con los Fiscales 
respectivos les Promotores en cuanto  á la iniciación de

estas causas y á todos los trámites en que intervinieren 
por razón de su cargo.Art. 32. Los Gobernadores superiores civiles, los Re
gentes y los Fiscales de las Reales Audiencias rem iti
rán por el primer correo al Gobierno supremo copia de 
los partes que respectivamente les dirigieren los Alcal
des mayores y Promotores. .Art.  53. Cuando los Regentes ó Fiscales advir tiesen 
por los partes de que tra ta  el art. 51 que hay defectos 
ó retrasos inmotivados en la tramitación de las causas, 
lo pondrán en conocimiento del Gobierno supremo sin 
pérdida de tiempo, y sin perjuicio de adoptar las medi
das que quepan dentro de las facultades disciplinarias 
y gubernativas  que les correspondan.• Art. 54. Los Fiscales de las Reales Audiencias de 
la Habana y Puerto-Rico  representarán siempre al Mi
nisterio público en las causas que se in s truyan  por efec
to de trasgresiones de la ley, sin que en n ingún  caso, 
fuera del de ausencia ó en fe rm edad , puedan encomen
dar á los Tenientes fiscales esta misión.

Del empadronamiento  , registro civil y cédulas 
de esclavos.

Art. 55. El empadronamiento  general mandado for
m ar  por el art . 38 de 4a ley en las islas de Cuba y P u e r 
to -R ico  se ha rá  en Ja época que el Gobierno determine.

Art. 36. Los Comisarios y Celadores de policía, los 
Capitanes y Tenientes de partido en la isla ele Cuba , y 
los Comisarios de barrio en la de P u e r to -R ico ,  acom
pañados de las personas que los Gobernadores ó Tenien
tes Gobernadores respectivos designen , procederán si
m ultáneam ente  y en la época que el Gobierno señale, 
con arreglo al artículo anterior, á formar padrones exac
tos de los esclavos que haya en su jurisdicción.

Art. 57. E n  estos padrones se ano tará  con la debida 
separación y claridad los nombres de los empadronados, 
su s e x o , n a c ió n , edad, si se supiese , ó en otro caso la 
que representen ; el nombre de sus padres , si fuesen co
nocidos; su estado, el nombre de sus cónyuges é hijos, 
si los tuviesen; su oficio, señas personales , el nombre, 
profesión y domicilio de sus d u e ñ o s ; y por último su 
situación de coartado , cuando existiese , y un  breve re -  
súmen de los actos y contratos relativos al estado civil 
del esc lavo, ó que e x t in g a n , trasmitan  ó modifiquen de 
cualquier modo, perpétua ó temporalmente el dominio 
ó la libre disposición de él.

Art. 58. Si en el acto de formarse el padrón estu
viesen pendientes ó se hiciesen reclamaciones sobre el 
estado civil de alguno de los negros presentados, se to
m ará  la nota correspondiente para incluirle en el censo, 
caso de que se declare que es esclavo.Cuando se presenten estas reclamaciones al hacerse 
el em padronam iento ,  el Comisario ó Pedáneos que lo 
formase darán cuenta en el acto al Juez del partido, 
acompañando la filiación del negro para que proceda á 
conocer de la reclamación en los términos á que haya 
lugar  en derecho.Art. 59. Los encargados de formar los padrones to
m arán  también razón por separado, y en la m anera 
prescrita por el art. 57, de los esclavos que se hallen 
fugitivos el dia en que se verifique aquella operación, y 
de los que se hallen cumpliendo alguna condena en 
cualquiera de los establecimientos presidíales de las dos 
islas.Art. 60. Los Jefes de los establecimientos penales 
harán  em padronar  los esclavos que estén bajo su custo
dia , expresando en el padrón , además de las circuns
tancias requeridas por el art. 57 de este reglamento, la causa de su pris ión , el tiempo de su condena y -el que  
les falta para cumplirla.Art. 64. Solo podrán ser empadronados los esclavos 
que se presenten á los funcionarios encargados de la 
formación de los padrones , quienes serán responsables 
de la exacti tud de las señas personales que. anoten.

Art. 62. Los Comisarios, los Pedáneos y los auxi
liares que los acompañen firmarán todos los padrones 
de su jurisdicción, y los dueños de esclavos ó sus repre
sentantes los suyos respectivos.

Art. 63. Concluido el em p adronam ien to , los Comi
sarios y Pedáneos remitirán al Gobernador ó Teniente 
Gobernador del distrito los padrones originales, conser
vando en su poder copia autorizada de los mismos.

Art. 64. Los Gobernadores ó Tenientes Gobernado
res dispondrán que, con presencia de estos padrones,  
se formen dos estados por orden alfabético de los escla
vos existentes en su demarcación. E n  el primero ser
virá de clave el nombre de los esclavos , y en el segun
do el de los dueños.

Estos estados serán remitidos al Gobernador supe
rior civil á los 40 días de recibidos los padrones en el 
Gobierno ó Tenencia de Gobierno.

Art.  65. Con los padrones se formará en cada capi
tal de distrito un  libro-registro de esclavos. Estos libros, 
que estarán foliados y rubricados en todas sus hojas 
por el Administrador de Hacienda, se entregarán  por 
las oficinas de este ramo bajo recibo expresivo del n ú 
mero de hojas que contengan. Las hojas se hallarán di
vididas en forma ta lonaria ,  con arreglo al modelo que 
apruebe el Gobernador superior c iv i l , y dispuestas de 
m anera  que en la mitad de cada hoja pueda extender
se la cédula correspondiente  del padrón de cada esclavo 
con su número de o r d e n , y que en la mitad restante, 
que servirá para  comprobarlas, quede un  duplicado de 
aquella.

Este registro estará á cargo de un  funcionario pú 
blico nombrado de Real orden á propuesta  del Gober
nador superior c ivil; las asignaciones que hayan  de go
zar estos cargos se fijarán en disposición separada.

Art.  66. Los Gobernadores y Tenientes Goberna
dores pasarán con su V.° D.° al Registrador,  una vez he
chos los estados que previene el art. 44 de este regla
mento, los padrones originales remitidos por los Comi
sarios y Pedáneos, y este funcionario los archivará con 
el orden debido , y será el encargado 'de su custodia, 
quedando responsable de su conservación.

Art. 67. Concluido el empadronamiento, solo podrán 
ser  incluidos en él é inscritos en el r eg is t ro :

4.° Los esclavos que nazcan posteriormente á su 
fecha.

2.° Los que se encuentren  en los casos previstos por 
el art. 58 de este reglamento y fueren desechadas sus 
reclamaciones.

3.° Los que se encontraren  en el caso previsto por el 
art. 59 y fueren aprehendidos.

4.° Los esclavos procedentes de la otra Antilla.
5.° Los procedentes de otra jurisdicción de la misma 

isla.
L a inclusión en el padrón y registro solo podrán te

ner lugar por orden del Gobernador superior civil en 
el 3.' y 4.° caso, y por órden de los Gobernadores ó T e
nientes Gobernadores respectivos en el 4.°, 2.° y 5.° El 
Registrador recibirá la órden por conducto del Gober
nador ó Teniente Gobernador del distrito cuando esta 
proceda del Gobernador superior civil.

Art.  68. P a ra  verificar la inclusión en los casos pre
vistos por el artículo anterior, será necesario presentar: 
en el primero la partida de bautismo del recién nacido y 
una certificación del estado civil desús  padres , ó cuan
do menos de la madre si el padre no fuere conocido.

En  el segundo, testimonio de la sentencia ejecutoria 
en que se declare el estado de servidumbre del que se 
pretenda inscribir.

En el tercero, hacer constar la identidad del esclavo 
y los títulos de propiedad del dueño,  ó el testimonio de 
la sentencia cuando se trate de algún confinado cum 
plido.

Y en los cuarto y quinto, el padrón y cédula proce
dentes de laisla  ó jurisdicción originaria, y el permiso 
de la Autoridad gubernativa de la misma para la tras
lación.

Art. 69. Los dueños de los esclavos, ó sus adminis
tradores y representantes y los funcionarios ó Escriba
nos que por razón de su ministerio u oficio tengan co
nocimiento de la coartación ó emancipación de algún 
esclavo, lo participarán dentro del cuarto dia al Gober
nador'') Teniente Gobernador del distrito

Los dueños y el Cura párroco darán parte dentro del 
mismo plazo de las defunciones, matrimonios y naci
mientos de esclavos.

La misma obligación tendrán  el vendedor y el com
prador de un  esclavo y el Escribano que autorice el contrato.

Dentro de igual plazo los dueños darán parte  de la 
traslación de los esclavos al Gobernador ó Teniente Go
bernador del distrito en que estén empadronados, y al 
de aquel á donde vayan ; esta obligación es extensiva á 
los dueños de^negros que sean trasladados ue la isba de P u e r to -R ico  á la de Cuba y viceversa.

Los dueños pondrán también en conocimiento del 
Gobernador o Teniente Gobernador respectivo, y dentro  
del cuarto dia, la fuga de sus esclavos , acompañando al 
parte  la filiación de estos y sus cédulas de em padrona
miento. Este documento será devuelto al dueño cuando el esclavo fuere recobrado.

Art. 70. Los Gobernadores y Tenientes Gobernado
res pasarán en el acto los partes á que se refiere el a r 
ticulo anterior  á los encargados del registro para que 
hagan constar en él dentro del tercero dia las variacio
nes á que dén  ̂lugar.  El Registrador que dejare pasar  
este término sin hacer los registros oportunos incurri
rá en las penas señaladas al art. 45 de la ley.

Art.  74. Los hombres de color que no estuvieren  
empadronados ni anotados en la forma prevenida por 
los artículos 56 al 62 de este reglamento serán rep u ta 
dos como libres, y en n ingún tiempo ni por n in g u n a  
causa podrán ser reducidos á esclavitud.

Art. 72. El empadronamiento general se reform ará 
todos los años en los 45 primeros dias del mes de E n e 
ro, para cuya fecha deberán estar rectificados los pa
drones, y remitidos al Gobernador superior civil los e s 
tados de los distritos, con arreglo á lo dispuesto por los artículos 52 al 64 de este reglamento.

Las alteraciones que resulten se comprobarán con 
las variaciones introducidas en el censo duran te  el año 
anterior ,  á cuyo fin acompañarán  á dichos estados u na  
nota breve y sucinta de las causas que hayan motivado dichas alteraciones.

Art. 73. Todo esclavo de uno y otro sexo deberá es
tar provisto de una cédula de empadronam iento , que 
obtendrá su dueño en la forma que por las p resentes  disposiciones se establecen.

Art. 74. Las cédulas de empadronamiento con ten 
drán todas las particularidades que expresa el art. 57 de este reglamento.

Art. 73.^ Las cédulas de empadronam iento  servirán  
para un año, y deberán renovarse s iempre en el mes do 
Enero. Las del año anterior  servirán por.el tiempo n e 
cesario para que su renovación se verifique en el mes 
expresado. Los Gobernadores superiores civiles podrán 
sin embargo, cuando lo estimen oportuno, disponer la 
entrega de nuevas cédulas, que en este caso se expedi
rán gra tuitamente , y la anulación de las antiguas,

Art. 76. Las cédulas de empadronamiento serán r u 
rales ó urbanas. Unas y otras serán expedidas por Es, 
Gobernadores ó Tenientes Gobernadores.

Art.  77. Por  cada cédula rural se abonarán  40 cén 
timos de escudo, y por cada una de las u rbanas  2 es cudos.

Art. 78. Las cédulas rurales se destinan á los escla
vos afectos á los ingenios, vegas, a lgodonales, cafetales 
siembras de añil, haciendas, potreros, sitios de crianza,' 
colmenares y estancias ó sitios de íabor, como también 
á los empleados de las mismas. Las cédulas u rbanas  se 
destinan á todos los esclavos no comprendidos en la, enumeración anterior.

Art. 79. Las cédulas que se expidan á los esclavos 
menores de 42 años ,  mayores de 60, ó físicamente im pedidos para el trabajo, serán gratuitas.

La prueba de estas circunstancias se h a rá  m ed ian te  
la presentación de fe de bautismo ó certificación de F a 
cultativo respectivamente.

Art. 80. En los casos en que no pueda com probarse 
con la fe de bautismo la edad de los esclavos, se smvu-á 
la presentación de aquel documento con la del es c lavo  
m ism o: la falta de partida bautismal podrá snplir.se 
también en los casos dudosos con test imonio de ia. escri tura de dominio.

Art. 84. La cédula de empadronamiento os d o c u 
mento suficiente para que los esclavos puedan t r a n s i ta r  
de un punto á otro dentro de cualquiera de las ju r i sd ic ciones de la isla.

. Art.  82.  ̂ Guando los esclavos salgan de la jur isdicción 
donde hubiesen sido expedidas las cédulas, se p re sen 
tarán  estas dentro de tercero dia al Gobernador ó Te
niente Gobernador, pena de 50 escudos de m u l ta  por 
cada esclavo : esta Autoridad procederá á exp ed ir  nuevas cédulas sin pérdida de tiempo.

Art. 83. P a ra  la traslación de esclavos de u n a  ju r i s 
dicción á otra habrá  necesidad de un pase de tránsito  
y en cada una de las cédulas se pondrá un a  ano tac ión  
por el Comisario de policía ó por el Capitán de partid o.

Art. 84. Cada Gobernador ó Teniente gobcmador- 
dará cuenta semanalmente al Gobierno superior  civil de 
la isla de los esclavos que hayan salido de su. ju r isd ic 
ción para pasar á o tra ,  expresando cuál sea esta, como 
también por separado y dentro del mismo período de 
los que hayan  entrado de su jur isd icc ión ,  expresando 
aquella de que procedan.

Art. 85. Los Capitanes y Pa trones  de los vapores y 
buques costeros de cabotaje no podrán recibir á bordó 
esclavos sin prévia presentación d esú s  cédulas, p e n a  de 20 escudos de multa  por cada uno.

Art. 86. No se extenderá n inguna  escri tura de v e n ta  
de esclavos sin prévia presentación de sus cédulas. E l 
Escribano que infrinja esta disposision in cu r r i rá  en. ia multa  de 50 escudos por cada esclavo.

Art. 87. El dueño ó tenedor de esclavos que den tro  
del plazo señalado no haya  provisto á estos de. la  cédu
la de empadronamiento iucurrirá  en un a  m ulto  de 606 escudos por cada uno.

Art.  88. La falta d é l a  cédula será motivo bas tan te  
para la detención y depósito del esclavo.

Art. 89. De la detención y depósito de que t r a ta  el 
artículo anterior  se dará conocimiento al dueño  cuando  
fuese conocido, y al recoger este el esclavo deberá  pre
sentar  la cédula de empadronamiento ó justi ficar su  ex
travío. Cuando se ignore quién sea el dueño, se a n u n c ia r á  
c ircunstanciadamente la detención y lugar d el depósito, 
insertando el aviso tres dias consecutivos en el. periódi
co oficial del Gobierno de la isla de Cuba, y en el par
ticular ó particulares del distrito donde se Vf3ri f i que  el 
arresto. De todas maneras, se destinará el esclavo al t r a 
bajo desde el primer momento , y la Municipalidad cor
respondiente percibirá el producto como com pensación 
de los gastos.

Art.  90. Trascurridos tres meses sin que el esclavo 
detenido haya sido reclamado , se ha rán  nuevos a n u n 
cios por tres di as consecutivos, y pasados oí res tres íc.e- 
ses sin reclamación será declarado libre el esclavo.

Art. 94. El pago de los derechos establecidos por el 
art. 77 se verificará por medio de timbres que , in i \ t i l i -  
zados en la forma acostum brada,  se pegarán a la cffoula 
correspondiente. El Gobernador superior civil quecba au 
torizado para adoptar,  de acuerdo con la Dircecio n ge
neral de Administración, las disposiciones que sr.-an n e 
cesarias para el cumplimiento de lo establecid.o en el 
párrafo que antecede.

Art. 92. En el mes de Febrero de cada año  Be reco
gerán los libros de registros de esclavos, y sei/án a rch i 
vados en la Real Audiencia.

Art. 93. El Gobierno superior civil de C 8,d a  is la r e 
mitirá en el año actual el dia que fije el G o b ie rno ,  con 
arreglo al art. 53, y con el último correo del m es  de F e 
brero de los años sucesivos, un estado general po r  órden 
alfabético de los esclavos em padronados ,  especificando 
el sexo , e s tad o , edad , si son menores de 42 años y m a
yores de 60, y ocupaciones á que están dedicados."

A estos estados acompañarán  una Memoria sobre los 
efectos del registro, obstáculos que se opongan á s u  per
fecta y completa realización y medios de vencerlos. T am 
bién acompañarán copia de las notas que con arreglo  á  
este reglamento  deben remitirles los Gobernadores y  
Tenientes Gobernadores.

Art. 94. Los Gobernadores superiores civiles quedan 
autorizados para dictar las disposiciones neeesarir^s á fin 
d eq u e  este reglamento tenga ejecución, resolviendo las 
dudas que se ofrezcan, y proveyendo en cualqu ier  caso
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110 previsto, á reserva  de la  aprobación del Gobierno su 
premo.

Madrid 18 d e Junio d e 1 8 6 T = A p r o b a d o  
por S. M .= M arfori.

MIN ISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  ORD EN .
E xcm o. S r . : Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la 

com unicación  de Y'. E . , fecha de a y e r ,  trasladando  
otra del G obernador m ilitar  d e  esta p laza en  q u e  
da cuenta  de haber desaparecido de esta corte el A l
férez jfde in fan te™  en situación  de reem plazo Don  
R icardo N ou vilas y  A ldáz , ha ten ido  á b ien  reso l
v er  que el expresado Oficial sea baja defin itiva  
en el ejército , sin  perjuicio de lo que le  resu lte  i 
de la  causa q u e  ha de form ársele ; pu b licán d ose  
en la orden  genera l del m ism o, conform e á lo m an
dado en  la R eal orden de 19 de Enero de 1 8 5 0 , 
y  com unicándose esta d isposición  á los D irecto
re é  Inspectores genera les de las arm as é in sti
tu to s , C apitanes genera les de los d istritos y al s e 
ñor Ministro de la G obernación, para q u e llegand o á 
conocim iento de las A u toridad es c iv ile s  y  m ilitares, 
no pueda el referido Oficial aparecer en  punto a lg u 
no con u n  carácter qu e ha perdido con arreglo á O r
denanza y R eales órdenes v ig en tes; en  el concepto  
de q u e es la vo lun tad  de S. M. que las referidas A u 
toridades procedan á la prisión  del antedicho A lfé 
rez en  cualqu ier  punto q u a s e  p resen te , dando cu en 
ta á este M inisterio.

De Real orden lo d igo á Y. E . para su- c o n o c i
m ien to  y  efectos consigu ientes. D ios guarde á Y. E. 
m u ch o s años. Madrid 22  de Junio de 1 8 6 7 .= Y a le n -  
c ia .— Sr. Capitán general de  Castilla la N ueva.

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S P O R  EL  M ISM O
M INISTERIO.

U ltram ar.
3 Jun io  1867. Al Capitán genera l  de F il ip inas.— Con

f i rmando el n o m bram ien to  de C om andan te  de P la n a  
Mayor del sexto distrito de Mindanao, h echo  en favor 
de ü .  Ignacio  F e rn a n d ez  y  F e rnandez .

Al m ism o.—R ehab i l i tando  en el empleo y a n tig ü e 
dad de Alférez de aquel ejército á  D. José Orozco y R i -  
vero.

Al m ism o.—Confirm ando  la posesión del empleo de 
Capíían  dada  al Tenien te  D. R icardo  Pe id ro  y  García.

31 ente-pió.
Id. id. Al P re s id en te  del T ribuna l  S uprem o de G uer

r a  y Marina.— Concediendo licencia para  casarse al Ca
p itán  de arti l lería  del ejército de F il ip inas D. Narciso 
Clavería y Zara.

Al m ismo.— Id. al id. id. D. E n r iq u e  F e r r a t e r  y S a r -  
rion.

Al de Clases pasivas.— Id. pensión á  Sa lvadora  T or
n e ra  y  Ruiz.

Infantería.
Id. id. Al D irector genera l.—Destinando en clase de 

su p e rn u m era r io  a l  reg im ien to  de in fan ter ía  P r in cesa  al 
Alférez de reemplazo D. P ed ro  Rosely y B arthe .

Al m ism o.—Id. al regimiento de N av ar ra  al Capitán 
de reemplazo D. Calixto N avarro  y A rm ente ros .

Al m ism o.—Concediendo R eal  licencia al Ten ien te  
D. L am b er to  F e r r e r  y Lusilla.

Al m i s m o —Id. a f id .  D. R a m ó n  Falcón  y Fisac.
Al m ismo.—Id. al id. D. Pa tr ic io  González San Vi

cente.
Al m ismo.—Id. al id. D. F e rm in  Vereta  y Bros.
Al m ismo.— Id. al id. D. Mariano Ir ibarren  Abas

tan te .
Al m ismo.— Id. al Alférez D. Manuel R esa  y Vierna. 
Al mismo.— Id. al id. D. Anton io  Moran y Regidor.  
A l mismo.— Id. p róroga  ai Teniente  D. José García 

Izquierdo.
Al m ismo.—Id. el re ti ro  solicitado por  el C om an d an 

te D. Silverio Diaz y Fernandez .
Al Capitán genera l  de Castilla la N u e v a .—Id. Real li

cencia  al T en ien te  Coronel D. José Corta y A larcón. 
A l m ism o .—Id. al Capitán D. J u a n  Muñoz de Vargas.  
Al de A rag ó n .—Id. al id. D. Tomás Alcón y M on- 

tañer .
Estado M ayor.

4 id. Al D irector general.  — Concediendo re tiro  al 
C om an d an te  de E stado  Mayor de plazas D. Antonio  Gon
zález Barcia.

a i  m ismo.— Id. licencia al Jefe de Estado  Mayor de 
la  Capitanía  general de Castilla la Vieja D. Camilo San  
R o m á n  y González.

Al m ismo.— Id. id. al C om andante  de in fan ter ía  Don 
J u a n  León y  Minaya.

Al m ism o.— Id. id. al Sub ten ien te  D. José R ub io  y 
C ontreras .  9

M onte-pie.
Id. id. Al P re s iden te  de Clases pasivas.—Concedien

do trasmisión  de pensión á Doña Manuela, Doña María 
de la Concepción , Doña  Isabel y Doña María Josefa 
Velasco y  García.

A l m ism o.—Id. id. á Doña Josefa B u íras  y Mart ínez. 
Al m ismo.— Id. id. u n a  ración d iaria  de bast im ento  

á  Josefa Rofada A n d ú ja r  y Cruz.
Al mismo.— Id. pensión á  Manuela  F ra n q u e za  y  Ace

bedo.
Al m is m o .— Disponiendo que Doña María Josefa 

Meira y  R odenas  vue lva  al goce de la  pensión que  dis
fru taba .

Al Capitán genera l  de G ranada .— Concediendo li
cencia  á  Doña F ran c isca  Vidal y  L eom part .

Al m ismo.—Id. id. á  Rafae la  Prie to .

In fantería .
Id.  id. Al Director genera l .—Concediendo re tiro  so

licitado por el C om andan te  D. Hilario F o r t  y Ortega.
Al m ismo.— Id. id. al T enien te  Coronel D. Miguel 

Pvovira y Seviña.
Al m ismo.—Id. R eal  licencia al Capitán  D. J u a n  Za- 

b a le ta  y  Vinuesa .
Al m ismo.—Declarando apto pa ra  colocación al Te

n ien te  de in fan ter ía  de reemplazo D. F e rn a n d o  H erre ro  
y  Ruiz.

Al mismo.— Destinando al regim iento  de Zaragoza al 
Alférez de reemplazo D. A nge l  A zn ar  y  B u tigúg .

Caballería.
Td. id. Al Director  genera l.— Concediendo R eal  li

cencia al C om andan te  D. F a u s t in o  Velasco y Tabliega.

A rtille ría .
Id. id. Al Director genera l.— Disponiendo que el Te

n ien te  D. Ju a n  Allende Salazar ocupe la  v acan te  que 
existe  en el te rcer  regim iento  m ontado.

Al m ismo.— Concediendo licencia al Capitán Don 
L u is  N ieu lan t  y  Sánchez  Pleytes.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán  genera l  de C a ta luña .—Concedien

do permiso á D. José Comenge p a ra  co n s tru ir  91 casi
tas  en la segunda  zona  del castillo de Monjuich.

Al de A nda luc ía .— Id. id. á  D. F au s to  S ánchez  y L a-  
rnadrid  para  h a ce r  va r ia s  construcc iones  en la segunda  
zona  de Cádiz.

U ltram ar.
Id. id. Al Capitán genera l  de Castil la la  N uev a .— 

Concediendo p róroga  á la  licencia que d isfru ta  el T e 
n ien te  Coronel del ejército de Cuba D. A n to n io  D o r rc -  
g a ray  y R o m in g u e ra .

Al mismo.— Id. R eal  licencia al Coronel de Milicias de 
Cuba D. Manuel Héctor.

Al m ismo.—Id. relief y  abono de sueldos al Su b te 
n iente  del regim iento  de E sp a ñ a  de id. D. M anuel Paz  
y  del Rio.

R etirados .
Id. id. Al Director g e n e ^ J  de In fan te r ía .— Conce

diendo re tiro  al Capitán D. José Grande.
Al mismo.—Id. al T en ien te  D. Manuel P a u s a .
A} mismo.—Id. licencia abso lu ta  al S u b ten ien te  Don 

Emilio  Beltrán.
Al mismo.—Id. id. id. al Ten ien te  D. R a m ó n  Perez.  
Al mismo.— Id. re tiro  al Capitán D. E n r iq u e  Ortega, 
Al mismo.—Id. id. al T enien te  D. Fel ic iano Vicent. 
Al dé la Guard ia  civil .— Id. ál Alférez D. B enito  PvO- 

bleda.
M onte-pío.

5 id;  ̂ Al P re s iden te  de Clases pasivas.— Concediendo 
trasmisión  de pensión á  Doña María de los Dolores S a l 
gado y Trigo.

Al mismo.— Id. id. a  Doña R o sa  Sánchez  v  R o d r í 
guez.

Al Tribunal  S u p re m o  de G u e rra  y  M arina.— N egan
do a  Doña Cristina Alvarez  y Perez  el indu lto  de casa
m iento .
i jmsrno.— Declarando opcion á  derechos pasivos á 
la  familia  del Capitán re tirado  D. P e d ro  C am uñez  y 
Tornell .
. Al m ism o.—Concediendo indu lto  de casam ien to  al 
» em en te  de in fan ter ía  D. Antonio  H e rn án d e z  y  Nalda.

ü
Al m ismo.— Id. id. á  D. Rogcrio Cabello y Sánchez, § 

Alférez de id. tí
Al m ism o.— Id. al Ten ien te  de id. D. José M arun  y jj 

Ortega. . I
Al m ism o.— Id. id. al id. I).* José Suriano y Prado. jj 
Al m ismo.— Id. id. al Oficial segundo de A d m in is tra -  * 

cion m il i ta r  D. Angel Salazar y Núñez.  ̂  ̂ j
A l m ism o.— Id. licencia pa ra  casarse  á D. Miguel Olió

te y Sánchez,  Tenien te  de infantería .
"Al m ismo.— Id. id. á D. Francisco  Mora y Nielo, A l

férez de Carabineros.
Al m ismo.—Id. id. al Teniente  de id. D. E d u ard o  

Aroca y Cruz.
Al m ismo.— Id. id. al Capitán de Guardias  de a r s e n a 

les D. A g u s tín  R odríguez  y Gómez. |
Al m ismo.— Id. id. al T en ien te  de in fan ter ía  D. Elias j 

Cuevas y González. I
Al mismo.— Td. id. al Capitán de caballería  del e jér- J 

cito de F il ip inas D. Anton io  Vázquez y Cuenca.  ̂ I
Al m ism o.—I d .  id. al Alférez de in fan ter ía  D. B c n i -  J 

to Vázquez y Blanco.
Al m ismo.— Id. id. al C om andante  de in fan ter ía  Don 

Gregorio  Tablares  y González.
Al m ism o.— Id. id. al Teniente  de id. D. L u is  Molina 

y Molina.
Al m ismo.—Id. id. al id. de id. D. Anton io  Sero y 

Velarde.
Al mismo. — Id. id. al Alférez ele id. D. A n ton io  F e r 

nan d ez  y  Diaz.
Al m ism o.—Id. id. al Capitán de id. O. Ju a n  Roídos 

y Norte .
Al m ismo.— Id. id. al Teniente  de id. D. S a tu rn in o  

J im énez  Adover.
Al m ismo.—Id. id. al Alférez de id. D. A ntonio  A lo n 

so y Suárez.
Al m i s m o — Id. id. al Capitán de id. D. José A guilar  

y Oliva.
Al m ismo.— Id. id. al Alférez de id. D. Mariano P e 

rez y Gallego.
Al m ismo.—Id. id. al Médico m ayor  del ejército de 

Cuba D. Pab lo  Ju i la  y Perez.
Al m ismo.— Id. id. al T enien te  de in fan te r ía  D. Mi

guel  E sp in a  y Duarte.   ̂  ̂ .
Al m ismo.— Id. id. al id. de C arabineros D. Blas T ó r 

relo y Rulado.
Al mismo.— Id. id. al B r igad ie r  exento  de servicio 

D. Joaqu ín  Moreno de las Peñas.
Al m ism o.—Id. id. al Alférez de caballería  D. José 

Martin  y N avarro .
P?#A1 mismo.—Id. id. al id. de id. D. José Martínez y 
Santos.

Al m i s m o —Id. id. ai Teniente  de id. D. José de B r 
eóla é Irino.

Al m ism o.—Id. id. al C om andan te  de id. D. Carlos 
Caillet y B arran tes .

Al m ismo.— Id. id. al Capitán  de la G uard ia  civil 
D. Blas R edondo  y Fernandez ,  

i Al mismo.— Id. id. al T en ien te  de in fan ter ía  D. Mi
guel Megino y López.

Al m ismo.— Id. id. al id. id. del ejército de Cuba Don 
R a m ó n  Medina y  Cerezo.

Al m ismo.— Id. id. al id. id. D. Ju a n  Giad y Váz
quez.

In fa n te r ía .
Id. id. Al Director genera l.— A probando  pase á con

t in u a r  sus  servicios á la P e n ín su la  el Capitán del ejér
cito de F i l ip inas  D. José J im eno  y U r ía rro n .

Al m ismo.— Id. al id. de id. D. Antonio  P a lenc ia  y 
García.

Al m ism o.— Id. al T en ien te  de id. D. Joaqu ín  Solano 
R i t tu ag en .

Al m ismo.— Id. al id. de id. ü .  José GareíaTIida ígo.  
Al m ism o.—Id. al id. de id. D. Sa lvador  Vidal A l-  

goria.  - j
Al misino.—Concediendo la licencia absoluta  solici

tada  por  el Alférez de in fan ter ía  D. Bliscs G ah u era  y j 
Castellanos. j

Guardia civil. \
Id. id. Al Director general.  — Concediendo retiro ’ 

} provisional ai Teniente  D. Antonio  E steban  y B o n a -  • 
! vente.  :
] Al m ism o.—Id. id. al id. D. Bonifacio Tapio y R->- ■ 

mero.
A! mismo.—Id. id. al ifi. I). Felipe Bel m on te  y K o r -  j 

nandez.
Al m ismo.— Id. Real l icencia al Capitán D. José Bar

reño  y Jaquetot.
Carabineros.

Id. id. Al Inspec to r  general.— Concediendo re tiro  
provisional al T enien te  D. Venancio Perez  y García.

A dministrac ion mil i tar .
6 id. Al Director general.  — Disponiendo quede de 

reemplazo en C ata luña  el Comisario de G uerra  p roce
dente  de Cuba D. F aus t ino  Passape ra  y Pa lau .

Al m ism o.—Id. id. en Castilla la N u eva  el id. p roce 
den te  de id. D. Guillermo Soto y Morillo. |

Al m ismo.— Id. id. en id. el Oficial p r im ero  de A d -  I 
min istracion  m il i ta r  procedente  de id. D. Vicente U riar-  
te y Rósete. j

Al m ism o.—Concediendo rehabili tac ión de licencia al | 
Oficial segundo  de id. D. Joaqu ín  Cañaveral y  B assc -  j 
court.

Al m ismo.—Id. R eal  licencia al In ten d e n te  D. Se
bastian  Uztasun  y Mayayo.

Al m ismo.— Id. id. al S u b in ten d e n te  m il i ta r  D. J a 
cinto A guado  y Diez.

Retirados.
Id. id. Al Ministro de Marina.— N egando la vue lta  al 

cuerpo de A dm inis trac ión  m il i ta r  a f  Oficial segundo  
que fué del mismo D. José Giner de los Rios.

Al Capitán genera l  de P u e r to -R ic o .— Concediendo 
t re t i ro  al Coronel de E stado  Mayor D. Manuel Hernaiz.

Al de Canarias .—Negando  traslación de residencia  
al Capitán D. Felipe I radie ta .

Monte-pio.
Id. id. Al T r ibuna l  Su p rem o  de G u e rra  y M a r in a .— 

Concediendo indu lto  de casam iento  al Oficial segundo  
de Adm inis trac ión  m il i ta r  del ejército de Cuba D. F r a n 
cisco Paz é Ibáñez.

Al m ism o.—Id. id. al Ten ien te  de in fan ter ía  del e jé r
cito de Cuba D. Rafaél del Villar y Botller.

Al m ism o.— Id. id. al id. de caballería  D. Miguel S a -  
laber t  y  Sala.

Al m ismo.— Id. licencia p a ra  casarse al id. de in fan 
ter ía  D. Valentín  V en tu ra  y Esparza.

Al m ismo.—Id. id. p a ra  id. al id. de id. D. B e rn ard o  
R u iz  y González.

Al m ismo.— Id. id. al id. de id. D. José Cuesta  y  
R ueda.

Al m ismo.— Id. id. al Alférez de caballería  D. B r a u 
lio R uiz  y Rodríguez.

Al m ismo.— Id. id. al id. de in fan te r ía  D. José [Be
ll ad ai g y Sánchez.

Al m ismo.—Id. id. al id. de id. D. Benito L am as  y 
Barros.

Al m ismo.— Id. id. al Capitán  de id. D. Miguel Bibi- 
loni y Socias.

Al m ism o.—Id. id. al Teniente  de Carabineros D. Teo
doro Urdaníz  y Falles.

In fan ter ía .
7 id. Al Director general.  — Concediendo Real  li

cencia al C om andante  D. Miguel Fe rn an d ez  Sánchez.
Al m ism o.—Id. al Capitán D. P ascua l  Zapatee y 

Soler.
Al m ismo.— Id. al Tenien te  D. R o m á n  Morales Ca- 

bacino.
Al m ismo.—Id. al id. D. Vicente  B errocoso F e r -  j 

nandez.
Al m ismo.— Id. al Alférez D. José López Torrens.  
Al m ism o.— Id. al id. D. Valentín  Ortega y T o r -  

ralva.
Al m ism o .—-Id’, al id. D. P ru d e n c io  Diago y Vera.
Al m ism o.—Id. al id. D. Mariano Villacarnpa A r 

ries.
Al m ism o.—Id. licencia absoluta  solicitada por el A l

férez D. Braulio  Guijarro  y Jo ver.
Al m ism o.—Destinando de A y u d an te  al regim iento  

d© B urgos  al Teniente  D. Plácido Maroto y  Puigdorfilas.
Al m ism o.— Concediendo licencia al Capitán Da P a s 

cual Zapater .
Estado Mayor.

6 id. Al D irector  genera*.— Concediendo el empleo 
de Ten ien te  Coronel de caballería  al C om andan te  ele 
E stado  Mayor ü .  G regó rió J im énez  y García.

Al P res iden te  de Ja J u n ta  consultiva  de G uerra .— 
Idem  R eal  l icencia al Capitán de arti l lería  D. Felipe  de 
U rré jo la  y O laguer  Feliu .

Guardia civil.
Id. id. Al D irector genera l.— Concediendo licencia ai 

Capitán  D. Tomás P ie tas  y R ivera .

Carabineros .
Id.id. Al Inspec to r  general.— Concediendo retiro  p ro 

visional al Tenien te  D. Carlos M ontem ayor y López.

A  dm in is tr  ación m il i  lar.
Id. id. Al Director genera l.—Concediendo licencia al 

Oficial segundo  D. .Jorge V eyr  y Maymó.
Al m ism o.—N egando  á  D. A m ad o r  Miralles los h o 

nores de Oficial p rimero .
Al m ism o.—Concediendo licencia al Oficial pr im ero  

D. A lejandro  F o n t  y Sanz.

Sanidad militar.
7 id. Al Director general.---Concediendo licencia al 

p r im or A v a d an te  D. E nr ique  Snender.
Al mism o -  id. id. al id. id. 1). Joaquín  Plá.
Ai mismo.— Id. id. al Subinspec tor  médico de pr ime

ra  ciase D. Fé l ix  do A zúa.
Al m ismo.—Id. id. al Prac t ican te  de Medicina D. Ili-  

ginio F e rn an d ez  Torra no.
Al m ismo.—Id. id. ai primor A y u d an te  médico Don 

A ugus to  Llacayo.
Al. m ism o.— Id. id. al id. i). Manuel Fenollosa.
Al m ism o .—Id. abono de tiempo al Oficial aux il iar  

de la Dirección I). Manuel Suárez.
Al Capitán general de la isba de Cuba.—Td. id. al Mó

dico m ayor  D. Manuel Gran.
Al mismo.— Id. relie f y abono de sueldo al id. Don 

Ju a n  Martiuez.
Mon Ifí-p’o.

Id. id. Al Presidente  de ia J u n ta  de Ciases pasivas.— 
Concediendo trasmisión do pensión á Doña María de la 
Ascensión Muñoz y Valdés.

Al Com andante  general de C eu ta .—Id. l icencia a Do
ña Man ocia Galarzon y Mora-

Ai T ribunal  Suprem o de G uerra  y Marina.— Id. li
cencia para  casarse al A1 i A  ei a , Guard ia  de
Alabarderos D. Antonio  I i l rdo.

Al mismo.—Td. indult  1 e t al p r im er  A y u 
dante  médico del ejército o < B J v 111 acudas  y 
Gayarre.

JAI P res iden te  de G a s  i — H  i msion á Do
ña  María Martínez y J iménez.

Ingenieros.
8 id. Al Ingeniero  general.  — P rom oviendo  al em 

pleo de Capitán al Teniente  I). Honora to  Sa le ta  y C r u -  
xent.

A dministra cio n militar.
Id. id. Al Director g e n e r a l .— Concediendo Real  li

cencia  al Oficial tercero D. Victoriano Perez  Acedo.
Monte-pio.

Id. id. Al Pres iden te  de Clases pasivas .—Concedien
do pensión á Doña Leocadia Casanova y Vidal.

Al mismo.— Id. opcion á derechos pasivos á la fami
lia del Capitán de in fan ter ía  D. Ju a n  Morales y Perez.

Al mismo. — Id. trasmisión de pensión á  Manuela 
M artin  y Blanco.

Al m ism o.—Id. á D oña María T rin idad  y D, Pedro  
Tineo y Rodríguez.

Al T r ibuna l  Suprem o  de G uerra  y Marina.—N eg an 
do opcion á derechos pasivos á la familia  del Capitán 
re tirado  de in fan ter ía  D. Franc isco  González y González.

Al m ismo.—Id. pagas de tocas á Doña María de los 
Dolores Marin y González.

Al m ismo.— Id. m ejora  de pensión á María del C á r -  
m en Boscli y Grange.

Al m ismo.— Id. t rasmisión de pensión á Doña Micae
la Salcedo y R eguera .

Al mismo.— Concediendo licencia pa ra  casarse á Don 
S a tu rn in o  Jim énez  Adrovcr,  Ten ien te  de infantería .

Ai mismo. — Id. id. al Teniente  de id. D. Anton io  
F e rn a n d ez  y Diaz.

Al m ism o .—Id. al Capitán de arti l le ría  D. F ranc isco  
Perez  y Muñoz.

Ai Sr. Ministro de U l t ram ar .— A probando  el an t ic i 
po hecho de pagas de tocas á D oña V icen ta  B as ta r rech a  
é I rú n .

Caballería.
10 id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.— 

Concediendo Real licencia al Teniente  Coronel D. P e 
dro Girón y Aragón.

Al Director general de Caballería.—Id. id. al C om an
dan te  D. R a m ó n  F e rn an d ez  Pidal.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. José Márquez y Esco
bar.

Al m ism o.—Id. id. al Capitán D. Cayetano F e r n a n 
dez.

Al m ismo.— Id. id. rd Teniente  D L u B  Sotornayor y 
Sand oval.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. L u is  T o a r í a  y García.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Nieasio Gerona y  Vera.
Al m ismo.— Id. id. al id. D. Rafaél P ie r rad  y F i 

fia lgo.
Al m ism o.—Id. id. al id. I). Nicolás Ruiz  y Castro.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Luis  Ezpeleta  y Con

treras.
Al misino.—1,1. id. al id. D. Siró A lienza y  Huerta .
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Rafaél Baquerizo y L u 

que,
Al m ismo.— Id. próroga á la Real licencia que dis

fru ta  el Capitán D. Migue i B arnuevo  y Zamora.
Al m i s m a — Id. retiro provisional al Com andante  

D. Blas T ruehnrto  y Brocas.
Al m ismo.— Id. id. al Capitán D. Diego Taraba de la 

Torre.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero  genera l.— N egando  el pase á 
U l t ram ar  al Celador de tercera  clase de fortificación 
D. José Alonso y García.

Al Capitán genera! de Calaiu íia .— Concediendo p e r 
miso para  constru ir  una casa en la te rcera  zona de T a r 
ragona  á D. Martin  Ribé y Salé.

Al mismo.— Id. id. en ia te rcera  zona de Gerona á 
D. Franc isco  Pu jo l  y Llovet, apoderado del M arqués de 
la Cuadra.

A dmin-istración mHitar.
Id. id. Al Capitán general do la isla de Cuba.__

Concediendo licencia para  la P e n ín su la  al Oficial pri
m ero  de Adm inis trac ión  mil i ta r  de Cuba D. Emilio  P e 
rez y Villanueva.

Retirados.
Id. id. Al Director genera l  de In fan te r ía .—Conce

diendo re tiro  al Capitán" D. Mariano Plá.
Al de Caballería.—Id. licencia absoluta  al Capitán 

D. Manuel Chavez.
Al m ismo.—Id. id. al tercer Profesor  ve te r ina r io  Don 

Aniceto Pam ias.
In fantería .

44 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 
C om andante  D. Cláudio Pascua l  y  Torrejon.

Caballería.
Id. id. Al Capitán genera l  de Castilla Ja N ueva .— 

Concediendo licencia al Capitán D. Diego J a raba  d é l a  
Torre.

Artil ler ía .
Id. id. Al Director genera l.—Tras ladando  al cuar to  

regim iento  m on tado  al C om andante  D. Rafaél Martin  y 
Salazar.

Al m ismo.—Disponiendo que el T en ien te  del qu in to  
regim iento  m ontado  D. José P rovedo  y  Martin  desem 
peñe el cargo de A y u d an te  en el mismo.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero  genera l.— N egando  la  sep a ra 

ción del servicio solici tada por el Teniente  del cuerpo  
D. Guillermo MarLorel é Izquierdo.

Estado Mayor.

Id. id. Al Director genera l.—N om brando  Jefe de E s 
tado Mayor de la Com andancia  genera l  de Ceuta  al Co
m an d an te  del cuerpo D. Pedro  P o r ra ta  y Orr ion .

Guardia civil.
Id. id. Al Director genera l.—Concediendo Real l icen

cia al Alférez D. Ju an  N avarro  y Arana.
Al m ismo.— Id. re ti ro  provisional al Capitán D. A n -  

.tonio Vatllc y Vázquez.
Monte-pio.

Id. id. Al P res iden te  de Clases pasivas.— Concedien
do pensión á Doña Josefa E ufem ia  Gilberto y Vega.

In fan ter ía .
13 id. Al D irector genera l.—Concediendo R eal  li

cencia al Teniente  Coronel D. Nicasio Bocear y Polo.
Al m ismo.—Id. al id. D. Manuel Meritorio y Roa.
Al m ismo.— Id. al id. D. F e rn a n d o  Velarde y Ornia.
Al m ismo.— Id. al C om andante  D. Gregorio Salinas

y Ju lián .
Al m ismo.—Id. al Capitán D. Vicente P r ie to  y Gó

mez.
Al m ism o.—Id. al id. D. F ranc isco  Villanovo y 

Sánchez.
Al m ismo.—Id. al id. D. Rafaél Arguelles  y  G on

zález.
Ai m ism o.—Id. al Tenien te  D. Joaqu ín  B arco y Cál

ven te .
Al m ismo.— Id. al id, D. Gregorio  García y  E s c u 

dero.
Al m ismo.— Id. al id. D. Pedro  Fe rn a n d ez  Conde. -
Al m ismo.—Id, al id. D. Ju a n  Sebast ian  y Alda.
Al mismo. — Id. al id. D. R ica rdo  Villasoñor y 

Ariño.
Al m ism o.—Id. al id. D. Benito  Comas y  Viana.
Al m ism o.—-Id. al id. D. Eustas io  Alvarez Martin.
Al m ismo.— Id. al. id. I). Anton io  Sánchez  Perez.
Al m ism o .—Id. al id. D. José Aporta  y R om án .
Al m is in o — Id. al id. D. F ranc isco  Yuson y R o d r i -  

guez.
Al m ismo.— Id. a! id, D. Ju a n  Cambara  y Sáenz.
Al m is ino .—Id. al id. D. Agustín  Alguacil y R e n -  

don.
Al m ism o.—Id. al Alférez D, Isidoro F e rn a n d ez  y 

González.
Ai mismo.— Id. al id. D. Blas F e rn a n d ez  Carpintero.

Al mismo. '—Id. al id.  D. B arto lom é Martínez Pe
reda. . _

Al m ism o.—Id. al id. D. Antonio Buil y R-vova.
Al m i s m o . - I d .  al id. D. Marcelino L anc ir iea  y

Arana,  . .
Al m ismo.—Id. al id. D. Miguel Pe rc iro  y Arenas.
Al m ism o.—Id. al id. D. Ju a n  h r i a s  y Sanz.
Al m ismo.—Id. al id. D. José L a s t r a  y  Rojas.
Al m i s m o — Id. al id. D. Anton io  González Gascón.
A l  m ism o.— Id. p ró roga  al id. D. F ranc isco  Villalba

y Garceros. ’ „  1
‘ Al m ism o.—Id. al id. D. E rn es to  Ortega  y R eda .

Al m ismo.— Id. al Teniente  D. E s teb an  N av arq o  y 
Calvo,  ̂ l

Al m ism o.—Id. el re ti ro  solici tado por  oí Capitán 
D. José Gonzalo de la Isla.

Al m ismo,— Id. id. al C om andan te  D. F ranc isco  L a 
ñan fiero y Cor ripio. _  .

Al Capitán general de Castilla la N ueva .— Id. Real  
licencia al C om andan te  D. Mateo N avascués  y B arce 
lona.

Al m ism o.—Id. al id. D. José  Goñy y Aidarte.
Al m ismo.— Id. al Capitán D. José Cotarelo y G c-  

rostazu.
Al m ism o.—Id. al id. D. Marcos B a rr io  y Martin .

Ingenieros.
Id. id. Al Ingen ie ro  genera l.— Concediendo Real li

cencia  al Alférez D. Pablo Mazarredo.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Siró Auge  y R om án .

A dm in is trac ión  m il i tar .
Id. id. Al Director g e n era l .—Concediendo R eal  li

cencia al In ten d e n te  D. F ranc isco  Vorcy y Jaba.
Ai m ism o.— Id. al S u b in ten d en te  de reemplazo Don 

B a ltasa r  Llopis y Caparros.
Ai m ism o.—Id. dos meses de p ró roga  á  la Real  li

cencia que d isfru ta  el Oficial segundo  D. Pab lo  de la 
Rosa  y Cañellas.

Al m ismo.—Id. Pveal licencia al id. id. D. Inda lec io  
F e rn a n d ez  v Fern an d ez .

Al m ismo.— Id. id. al In ten d e n te  D. F ran c isco  P o -  
cino y Tocon.

Sanidad m ilita r .
Id. id. Al Director genera l.— Concediendo próroga  

de licencia al segundo  A y u d a n te  médico D. José Grasa.

R etirados.
Id. id. Al Capitán genera l  de Castilla la  N u e v a .— 

Concediendo R,eal l icencia  al Coronel D. Guil le rm o 
F e rn a n d e z  Basadre.

Al m ismo.— Id. al id. D. Matías de G uadiana .
Al m ismo.—Id. al id. D. Cristóbal M anrique  de L ara .

Monte-pio.
Id. id. Al P re s id en te  de la J u n t a  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña María de la Concepción 
Mora y F e rn a n d ez  Villamil.

Al m ism o.— Id. id. á Doña María Perez  Irujo.
Al m ismo.— Id. id. á Doña María de los Angeles  A n-  

dradez y "de la Fu en te .
Al m i s m o — Id. t rasmisión  de id. á Doña María R a 

m o n a  Ozores y Valderrama,
Al T ribuna l  Suprem o de G u e rra  y M arina.—Id. li

cencia para  casarse al Capitán del ejército de C uba  Don 
San tiago  P e rd e g u e r  y Benedí.

E X P O S I C I O N E S  Á  S . M .

SE Ñ O R A : L as  A u to r idades ,  nuestro  M unicipio,  las 
corporaciones todas de la ciudad y provincia  de C uen
ca h an  levan tado  su voz de indignación y de a m a r g u r a  
al saber que el venerado  nom bre  de V. M. y la ho n ra  
de la nación española, personificada en ia Real  familia, 
hab ían  sido u l tra jados con vi nanas  y Iaisas aeusac.ones. 
Legítimos rep re sen tan te s  é in té rp re tes  de los sen t im ien 
tos* de los leales h ab itan tes  de esta ciudad y p rov incia ,  
innecesaria  era, Señora  , toda - u p  ;>r -losta. Mas uGavia  
nuos' .ra fidelidad y am o r  a \ . M. . a su cxmíso E-poso, 
al Sonco .  Principo fie Asturias, o* i-.-maza de la ge .m ra-  
cion que nos sigue, y á toda v e c e r a  Rea! farra ia; ese 
am o r  V n a t o  en lodos b o m u - m - G y  con que s iempre se 
enorgulleció Casir ia ,  y que lo/-, a núes •.ros a m qmms te r 
cios invencibles,  como lo son nuestros  actuales soldados, 
nos impele á l legarnos á V. M., corno simples particula
res que som os,  como honrados  padres  ele familia, que 
querem os legar á nues tros  hijos es tus h idalgos sen t i 
mientos,  en que la patria cifra su independenc ia  y v e n 
tu ra .  y p ro tes ta r  con tra  la v illana calumnia; ofreciendo, 
con el sentim iento  de la m ás  acendrada  lealtad, el sac ri 
ficio de nues tras  vidas, si necesario  fuese, en defensa de 
tan queridos y recom endados  objetos.

Cuenca 18 de Marzo de 1867— SE N IO R A — A L. R .P .  
de V. M .= P e d r o  de E s c o b a r .= J u a n  J. S e rran o  y Cres- 
po.==Angel C av e ro .= Jo sé  María O tonel . = J u a n  Giro- 
n a .= G .  Cardona.— Joaquiu C a r ra sc o sa ,= Ju a n  P e rn ia s— 
Ju a n  V iñ u c lo s ,=  Francisco  O je d a .= D am ian  G o m e z .=  
Joaquín  A r r a n z .= F r a n c i s c o  C c n u r ra ro .= M ig u e i  Car
do.=  Joaquín  R e c in a m o .= L u i s  G a rc ía .= Ig n ac io  Gar-^ 
cia.==Anton¡o B lasco .= S an í iag p  S a iu n ie n to .= Ju a n  J. 
C o n tre ra s .= P o l ic a rp o  L ú ca s .= N ie o iá s  Sabas.== Anton io  
Moreno P a ñ o s .= F e l ip e  J im en ez .= G ab r ie l  Cardona  Mo
reno.=  Jesús C o n t re ra s .= E v a r i s to  Oa ñ as.— Ri cardo San-  
t o s .= C  i r  i a c o L o p ez = 0 á  n d i d o B e r m ej o . ~ F  é 1 i x A n t-on. =  
Miguel P a lo m o .= J u l i a n  L o p e z .= P a sc u a l  M a r t in e z .=  
José IT er rá n .= B en i to  de la C aheza.= í\nguel  M o n to n .=  
Dionisio J im énez.=Esté-ban  de la M a l ia .= Jo sé  B e ce r -  
r i l .= L e sm e s  de C as te l ló .= P ascu a l  Mart inez,—Félix  P e -  
rez.=*Jesús M a r t in e z .= L e o n  G a r c ía .= R o m a n  Gómez.— 
J o s Q R e y c s .= J3 re g o r io L in o s .= L u is F e rn a n d e z .= A n d ré s  
García.=*Domingo L o p a .= P e d r o  García. =  Ju a n  F r a n 
cisco Martínez.-=Gabino M ar t ínez .«C e le s t ino  Capreie-  
r o .= ! s id o ro  de Escobar.==Antonio O oilado .=G ervasio  
A t ie n z a .= Jo sé  María E s p in a r .= T o m á s  T o r r i jo s .= C le -  
m en te  C a n o .= A n to n io  Ig les ia s .= C risan to  G a r r id o .= J o -  
sé María A r c a s .= P e d r o d e  San Andrós .*=Juan A r r a n z . =  
Tom ás García.==José M. E sc a la .= T e o d o ro  F i*uero .=  
R a im u n d o  G arc ia .= O n o fre  F e r r a g u d .= F r a n c i s e o  R a -  
j a .= A le jo  M ar t in e z .= T o m ás  Guerrer-o.==Manuel A l i e n -  
z a .= V ic en te  Ginovós.==Juan A. L o p ez .= V a le n t in  Min
g o ^  José Dom inguez .=C ecilio  de la O s a .= F e r m in  de 
P r a d a s — Ju a n  de P rad_as.=Santos Charfoie .==Melquia- 
des de P r a d a s .= B r u n o  Jordana.==Rey es Cantería,^=^Ceie- 
d o n io T u e ro .= A n to n io  M uñoz .=C ir ilo  P en a lv e r .— A g u s
t ín  Miguel.==Gregorio L. Perez.— A ndrés  B é ja r .= M a t ía s  
Serrano.==Celestino de la C ru z .= E u lo g io  O j e d a . ^ F l o 
ren tino  M a r t in e z .=  Felipe E scudero .==Enrique  M. de 
Y u s te .= Ja c in to  Pedraza.===Nicolás San tana .==Pedro  de 
V e la .= V ic en te  Medina.=»Escolástico A barca .— Segundo  
de P r a d a s .= F e l ip e  P l a z a .= I r e n e o  G a rc ía ,= Ju l ia n  L. 
S a n z .= L in o  Sanz .—F. O r te g a .= B e rn a rd o  Ortega.

S E Ñ O R A :  Cuando en todos los ángu los  de la P e 
nínsula. se levan ta  con vivo entus iasmo"la  voz firme de 
la lealtad y del m ás  a rd ien te  patr io t ismo para  t r ib u ta r  
á V. M. el respetuoso hom enaje  de su decidida y cordial  
adhesión, p ro tes tando  a l tam en te  c o n tra ía s  in icuas  ofen
sas que en publicaciones ex tran je ra s  se h a n  dirigido á 
los sagrados objetos que la nación v e n e r a ,  es un  deber 
de la J u n ta  provincial  de Beneficencia de la ciudad de 
G ran ad a  el l legar á L. R. P. de V. M. p a ra  asociarse á 
las sentidas m anifes taciones que d ia r iam ente  so elevan 
á su a u g u s ta  y Real Pe rso n a  por las altas corporaciones 
del E s t a d o , po r  el em inen te  y  respetable Episcopado, y 
por las demás clases que en el orden ge rárqu ieo  re sp e c 
tivo secundan  tan  elevados y patrióticos sentim ientos.  
No h an  previs to  los enem igos de n u e s t ra  pa tr ia  que al 
m anc i lla r  en sus escritos lo que siempre  h a  idola trado 
el pueblo español p roduce  un  efecto con trar io  á sus m a 
lévolos p ropós i tos , porque  despierta  y est im ula  en los 
corazones de los buenos y leales los nobles ins t in tos  que 
les e s trecha  y fortifica en sus creencias pa ra  rep roba r  
con severa  indignac ión la in jus tic ia  y la ca lu m n ia  que 
lanzara  la maldad. La nación que en u n a  lucha  desigual 
y terrible vió con admirable  heroísmo d e r ra m ar  la sa n 
gre  de sus hijos pa ra  sa lvar  el T ro n o ,  la d inas tía ,  su 
independencia,  su religión y  las leyes fundam en ta les  de 
la M onarqu ía ,  sabrá  en cualqu ier  evento  ren o v a r  sus 
g randes  sacrificios para  conse rvar  ilesos tan  caros obje
tos, y acred ita r  que tiene a r ra igadas  las m ás ín t im as  
convicciones de la pureza y  legitimidad de sus p r in c i
pios,  que son los sa lvadores de la sociedad.

Dígnese V. M. acoger con su n a tu ra i  benevolencia  
los sinceros votos de esta J u n t a ,  que pido al Todopode
roso de r ram e  sus bendiciones y conserve la in te resan te  
y preciosa vida de V. M. y de su Real  familia por  di la
tados años pa ra  bien de iá nación.

G ranada  8 de Abril de I 8 0 7 .~ S E Ñ O R A .™ A  L. R. P. 
de V. M.==E1 Vicepresidente acc iden ta l ,  Mariano Zayas 
de la V e g a .= R a fa é l  de la Presa.^=José Llidó.— F ra n c is 
co Rubio.  ==Francisco Pajés  y B ol lan tes .=M iguel  García 
Valenzuela .— P o r  acuerdo de la J u n t a ,  el Secretario, 
Franc isco  S a g a r ra  Rojas.

S E Ñ O R A :  Los individuos que componen la Com i
sión provincial  de” Estadíst ica  de H uelva  acuden  á 
L. R. P. de V. M. pa ra  tene r  la h o n ra  do cum pli r  con el 
g ra to  deber que les impone su acendrado  patriotismo, 
pro tes tando  con toda la efusión de sus m ás leales se n 
timientos con tra  Jas falsas afirmaciones que lian publi
cado varios periódicos ex tran jeros  con tra  los objetos 
más caros y sagrados é instituciones polít icas de n u e s 
tro país.

Dígnese V. M. a d m it ir  esta cordial manifestación de 
la acriso lada lealtad de los que  la suscriben.

Hue lva  30 de Marzo de 18G7.=SEXORA.==A L. R, P .  
de V. M.—Miguel F o n t . = R a m o n  S. de C o n e h a .= E i ía s  
Monís Q uin tero .—León Anton io  C o to .= G abr ie l  Genaro 
Perez  de los Cohos.-~José María Redondo.--=José Pablo 
p c r¿z.^= Rafaél C le m e n te .= J u s to  G a m d o .  - ^ F e r n a n d o  
de l a  C u e v a . =-Sa lus t iano  García F l o r e s — Ju a n  Fernán-* 
dez Que vedo.

TR IB U N A L  S U P R E M O  D E  J U ST IC IA .

E n  la villa y corto de Madrid, á 18 de Jun io  de 1867, 
en los au tos  que en el Juzgado  de p r im era  instancia  del 
distrito  del Centro  y  en la Sala p r im era  de la R eal  Au
diencia de esta corte  h a  seguido Doña J u a n a  Cabolugo, 
v por su m u er te  sus hijos y herederos D. A n to n io  Pa tr i 
cio Medina y Doña M anuela  Gómez de S egura  y Cabolu
go, rep resen tados  por  su c u rad o r  D. Ju a n  Quin tero  y  
González,  con D. A le jandro  Cuevas y  por fallecimiento * 
de este con Doña María y Doña T eresa  C uevas ,  casadas 
con D. Gabriel de la Torre  y D. M ariano de 'SampeJayo, 
sobre falsedad ó nulidad de c iertas escrituras;  los cuales 
penden  ante  Nos en  v i r tu d  del recurso  de casación in
terpuesto  por el cu rad o r  Quintero ,  á nom b re  de sus me
nores, con tra  la sen tenc ia  que en 29 de N oviem bre  de 
1868 dictó la referida  Sa la :

R esu l tando  oue por  e sc r i tu ra  pública  de 12 de Mar
zo de 1860 Doña Ju a n a  Cabolugo vendió á  D. Ale jandro  
Cuevas 19 fincas que se d e s l in d a n , s i tuadas  todas en 
té rm ino  y jur isd icc ión do Biergol, p rov incia  de Burgos, 
partido  judicial de V a lm aseda ,  las cuales  dijo que la 
pe r tenec ían  en concepto de in m ed ia ta  sucesora  de su 
d ifun ta  m ad re  Doña  María M anuela  de la A zu e la ,  que 
las hab ia  gozado corno co rrespond ien tes  á la  v in cu la 
ción fundada  por D. F ran c isco  y D. A n to n io  A zuela ,  y  
las ena jenaba  libres de toda  carga  y  g rav ám en  por  p re
cio de 2.700 r s . , de que  se daba  por satisfecha y  en tre~  
gada,  con re n u n c ia  de la  excepción que pudiera  o poner  
de no haberlos  rec ib ido ,  y  bajo el pacto preciso de que 
si pa ra  el día 31 de Agos to  de aquel  a ñ o  no devolvía al 
D. A le jandro  Cuevas los 2.700 rs. q u edar la  en te ram en te  
consum ada  la v e n ta ,  y d ispondría  a  su  arb itr io  el com
pra d o r  de d ichas t ie rras  como legítimo y  verdadero  due
ño de e llas;  y que  en  d o cu m en to  privado  del dicho dia 
Í2  de Marzo de 1860, que D» A le jandro  Cuevas tía reco
nocido por  legit im o,  confesó el m ism o que  con la escri
tu ra  de aquel  dia quedaba  re in teg rado  de 1.500 rs. de 
u n  p agaré  y 700 rs. de costas que  le e ra  en  deber la 
Doña J u a n a :

R e su l ta n d o ,  seg ú n  acta  n o t a r i a l ,  que Doña Juana 
Cabolugo fué re q u er id a  á in s tan c ia  de Cuevas para que 
devolviera  el precio de la v e n ta  de que  se ha  hecho 
m e n c ió n ,  al t en o r  de lo pactado en  la e sc r i tu ra ,  y la 
Doña Ju a n a  contestó que no podia  verificar la devolu
ción de los 2.700 r s . ; pero que  la h a r ía  en el té rm ino  de 
seis meses desde aquella  fech a ,  con los réditos  que  fue
sen co rrespond ien tes :

R esu l ta n d o  que la m ism a  Doña  Ju a n a  Cabolugo p o r  
o tra  esc r i tu ra  pública  de 19 de Abril  de d icho  año  de 
1880 vendió ai citado D. Ale jandro  Cuevas u n a  h u e r ta  
grande,  s i tuada  también en el té rm ino  y ju r isd icc ión  de 
Biergol,  p roceden te  del m ism o m ayorazgo ,  y que  dijo 
pe r tenece rle  como l i b r e , por  la can tidad  de d.ÜOO rs., de 
que se daba por e n tre g ad a  y^satisfecha ba jo  igual  pacto  
de que si para  el dia S í  de Diciembre de aquel  año  no 
devolvía al D. Ale jandro  los 1.000 rs. q u ed a r ía  e n te ra 
m en te  c onsum ada  la ven ta ,  y podría  el co m p ra d o r  dis
po n e r  de la h u e r ta  como s u y a :

R esu l tando  que  por d o c u m e n to  p r ivado  del s igu ien te  
dia 20 de Abril de 1830, que fué reg is trado  en la Conta
duría  de Hipotecas; la Doña Ju a n a  vendió  al Cuevas lisa 
y l lan am en te  en precio de 110 rs. u n a s  t ie r ras  que dijo 
la  p e r te n e c í a n , la u n a  en  el sitio de la  Hoz y  la  o t ra  en  
el de la Escobilla, t é rm in o  de Biergol:

Re  su h:au Jo  que en 20 de Jun io  de 1862 d ich a  'Doña  
Ju a n a  Cabolugo formalizó d e m a n d a ,  que a n te s  hab ia  
inic iado en escrito f irmado por  ella  sola, so licitando que 
se declarase falso el contenido de los t res  t ra to s  que  
aparecia  h a c e r  celebrado con D, A le jan d ro  Cuevas en 
las fechas, según  expresó, de 12 de Marzo y 8 de Abri l  
de 1860. y nu los  en todas sus  p a r te s ;  m a n d a n d o  q ue  se 
cance la ran  las no tas  puestas  en el reg is tro  de Hipotecas 
dec larando  que solo estaba obligada á p a g a r  á Cuevas 
530 rs. im porte  de 26 fanegas y m edia  de trigo, y  conde- 
mando á este en todas las costas ,  daños  y perju icios y á  
la devolución de las re n ta s  percib idas desde que se in 
cautó  del caudal;  y que en apoyo de esta  p re tens ión  a le 
gó que en los docum en tos  que co n ten ían  d ichos  t ra to s  
no áe habia expresado la v e n d ad ,  pues  que  solo tenía  
recibido el im porte  de las 26 fanegas y m ed ia  de trigo: 
que no pudo  e n a jen a r  el todo de las f incas; que  no obró 
con libre c o n se n t im ie n to , n i  c o n cu r r ie ro n  los condue
ños de e l l a s , ni  se hizo la ven ta  en  fo rm a  leg a l ,  tasán
dose jud ic ia lm ente ,  obteniéndose  la l icencia  del Prelado 
de la diócesis é in s t ru y én d o se  el expedien te  necesario  
pa ra  a lzar las cargas eclesiásticas,  l iqu ida r  las que se 
adeudasen  é im pone r las  en o tra  f inca: que h u b o  ade
m ás  lesión enorm ís im a;  y  por  u l t im o  , que án te s  de es
p ira r  el té rm ino  ce  ia re t r e v e n ta  se apoderó  Cuevas de 
las fincas, despojándola  con la m a y o r  violencia  de toda 
su  hacienda:

R e su l ta n d o  que D. A le jandro  Cuevas pidió q ue  se le 
absolviese  de la d e m a n d a ,  con imposic ión de p e rpé tuo  
silencio y costas á  Doña Ju a n a  C abolugo ,  fundándose  
en el m éri to  de las e sc r i tu ras  que se h a n  re fe r id o ;  en 
que todo con tra to  celebrado con los requ is itos  que las 
leyes e x ig e n , con libre consen tim ien to  de los o to rg an 
tes y sobre cosas lícitas y  honestas ,  debe c u m p l i r s e ; en 
que el pacto de r e t ro v e n ta  está pe rm it ido  p o r  derecho, 
y  si el v e n d ed o r  no en tre g a  den tro  del plazo est ipulado 
el precio que recibió del c o m p rad o r  p ierde  todo derecho 
á la cosa enajenada;  y  en que pa ra  que  los bienes se r e 
p u ten  v incu la res  es preciso que se p ru eb e  q ue  lo sonj 
sin que j am ás  se p re s u m a n  tales:

R esu l tan d o  que seguido el ju ic io  p o r  sus trám ites ,  y  
h e c h a s  po r  la pa r te s  las p ru eb as  que e s t im aro n  conve
n i r le s ’por  docum entos,  posiciones y testigos , el Juez  de 
p r im e ra  in s tanc ia  dictó en 9 de Dic iem bre  de 4863 sen
tenc ia  def in i t iva ,  que confirmó con costas la  Sa la  p r i
m era  ele la R eal  A ud iencia  de esta  corte  po r  la su y a  de
29 de Nov iem bre  de 4866 absolviendo de la d e m a n d a  en  
todas sus par tes  á D. A le jandro  C u ev as ,  y  en su  rep re 
sentación á sus h i jas  y h e red e ras  D oña  M aría  y  Doña 
Teresa  Cuevas ,  casadas con D. Gabriel  de la  T orre  y  
D. Victoriano S a m p e la y o , y  co n d en an d o  en  costas á  la 
d e m an d an te  :

Y resu l tando  que co n tra  este fallo in te rp u so  el c u 
rador  de D. Anton io  Medina Cabolugo y Doña  M an u e 
la Gómez de S eg u ra  Cabolugo recurso  de casación p o r 
que en su  concepto infringía:

1.° Las leyes 1.a, 9.a y 28, tít. o.°, P a r t id a  5 .a, en c u a n 
to se declaraban válidas las esc ri tu ras  de v e n ta  sin h a 
ber sido real y positiva la en treg a  de su  p r e c i o , pues 
qne se dieron fincas por pagarés  y  no po r  d i n e r o , y  sin  
que reun ie sen  las c ircunstanc ias  necesarias  p a ra  poder  
decir qne el precio hab ia  sido c ie r to :

2.° L as  leyes 56, tít. 5.°, P a r t id a  5.a, y  4.a, tít. 11, li
bro 5.° de la .Recopilación, por  cu an to  estaba  d em o s tra 
do en au tos  que a u n  cuando la v en ta  de las fincas h u 
biere sido h ech a  sin los defectos e x p re sa d o s , no  seria  
válida  por h a b e r  habido lesión enorm ís im a,  toda vez que 
las fincas vendidas  va llan  m ás  de 6.000 duros,  y el p r e 
cio que se suponía  v e rd a d e ro ,  s in  se r lo ,  solo ascendía  
á 2,700 rs.

3.“ L a  ley 47, tít, S i ,  P a r t id a  7.a, po rq u e  á nadie  
era  lícito lucra rse  en perjuicio de o t ro ,  y con la lesión 
en o rm ís im a  se d e m o s trab a  el lucro  y r iqueza  que Cue
vas hab ia  tenido con m otivo  y por  consecuencia  de la 
v e n ta  de las fincas:

4.° E l  Real decreto de 28 de Noviem bre  de 4856, p o r 
que prohibiéndose  por  él la ena jenac ión  de los bienes de 
capellanías, era nu la  y de n in g ú n  va lor  n i  efecto legal la 
v en ia  h e c h a  por  la Doña  J u a n a  Cabolugo de d ichas  fin
cas en el concepto de ser  bienes de capellanía  colativa ó 
eclesiásticos; y que si las tincas en cuestión pe r tenec ían  
á m ayorazgo, como desde luego era  así, se h ab ia  faltado 
en p r im er  lu g a r  á la ley de 4 4 de Octubre  de 4880, resta
blecida en 30 de Agosto de 4836, y por consecuencia  tam 
bién a la ley 19 ,  tít. 47, l ibro 40 de la Novísim a Recopi
lación, porque  pa ra  la enajenac ión  de d ichos b ienes no 
se h ab ían  observado ni g u a rd ad o  por  la Doña J u a n a  los 
requisitos que las citadas leyes exig ían  p a ra  la  validez 
del contra to ;  en^segundo lu g a r  la ley 4.a, tít. 24, üb. 41 
de la  Novísim a R ecop i lac ión ,  p o rque  por  el fallo, al ab
solverse al dem andado ,  se p r ivaba  á los herededos de la 
d e m a n d an te  de los derechos que d icha  ley les conce
día pa ra  e n t r a r  on la posesión de los bienes del m ayo
razgo en que h ab ían  sucedido; y en te rcer  lu g ar  la ley 
de 49 de Agosto  de 18 id, toda vez que en ella y su  a r t í 
culo 1.° se disponía  que quedasen ó c on tinuasen  en ob
se rvanc ia  y v igor  las leyes y declaraciones de la  a n te 
rior época sobre supresión  de m ayorazgos y o tras  v incu
laciones que se v en ían  vá lidam ente  observando  desde
30 de Agosto de 4836 en que fueron restablecidas,  y las 
demás qne hab laban  de la m ate r ia  y e ran  aplicables al 
caso do au tos  que se reservaba c itar  á su  t iempo si de 
ella necesidad tuviese:

5.° Y por último, la doc trina  establecida como ju r is 
p rudencia  pon este S uprem o T r ibuna l  en sen tenc ia  de 4 
de Marzo de io6d ,  en cuyos considerandos  so establecía 
«que no puedo repu tarse  in fr ing ida  la lev de 44 de Oc
tu b re  de 4880, restablecida e n " 30 de Agosto de 1836,



cnand ' la enajenación de una linca vinculada se hace 
con intervención y consentimiento del inmediato suce- 

-o por cuanto con arreglo á este principio, no ha
biéndose hecho la enajenación por Doña Juana Cabolu- 
go con intervención y consentimiento del inmediato su
cesor, se infringía la citada ley de di de Octubre y la 
doctrina, legal que por analogía y demás establecía la 
citada sentencia:

Y resultando que en este Supremo Tribunal ha ex
puesto el recurrente que también se ha infringido la 
doctrina establecida como jurisprudencia en la senten- : 
cia de 10 do Noviembre de 1800:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de 
C-olsa y Pando:

Considerando que para justificar Doña Juana deCa- 
bolugo los hechos alegados en apoyo de la demanda pro
puesta en este pleito lia practicado la prueba que creyó 
conveniente, y que al apreciarla la Sala sentenciadora 
estimando que no se han justificado los referidos hechos, 
uo lia infringido las leyes -id, 9.a, 28 y 56, tít. 5.°, Par
tida d.a, ni la 17, tít. 34 de Ja Partida 7.a, ni la 1." del ti
tulo 11, libro 5 0 de la Recopilación:

Considerando que según la apreciación hecha por la 
referida Sala sentenciadora tampoco ha justificado la de
mandante que las fincas vendidas tengan la cualidad de... 
vinculares, sin que contra dicha apreciación se haya ci
tado ley ni doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales: i

Considerando, por lo tanto, que es inoportuna la in- j 
vocación del Real decreto de 28 de Noviembre de 1856, j 
relativo ála enajenación de los bienes de capellanías, y ; 
lasleves de 11 de Octubre do 1820, restablecida en 30de j 
Agosto de 188G, la de 19 del mismo mes de 1811 y la ! 
doctrina establecida en las sentencias de este Supremo j 
Tribuna! citadas en el recurso; j

Pallamos que debemos declarar y declaramos no ha- I 
bcr lugar al de casación interpuesto por D. AntonioPa- ¡ 
tricio Medina y Doña Manuela Gómez de Segura y Ca- 1

bolugo, representados por su curador D. Juan Quintero 
y González, á quienes condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestaron caución , que 
pagarán cuando mejoren de fortuna, distribuyéndose 
entonces en la forma prevenida por la ley; y devuélvan- 

• se los autos á la Real Audiencia de esta corte con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de Madrid ó insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciarnos , mandamos y firmamos .—Gabriel Ceruelo 
de Velasco.=Ventura de Coisa y Pando.—José María 
Cáceres.=Laureano de Amcta.=VaIentin Garralda.= 
Francisco María de Castilla.=JoséMaría IIaro.

Publicación. =  Leída y publicada fue la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública en el dia de hoy la Sección 
primera de la Sala primera del mismo, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Junio de 18G7.=Dionisio Antonio de 
Puga.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.
En el expediente de examen de las dos cuentas de 

efectos y caudales de sal de la Fábrica de los Alfaques, 
provincia de Tarragona, correspondientes la una desde 
l.° de Julio de 1822 hasta el 14 de Setiembre inmediato, 
y la otra desde el 15 del propio mes y año hasta el 14 
de Junio de 1823 , rendidas ambas por D. Francisco Ja
vier Gómez, como Administrador interino que fué de 
dicha Fábrica, siendo Ministro Ponente D. Manuel de 
Moradillo :

Vistas las dos cuentas de efectos y caudales de sal 
de la Fábrica de los Alfaques, comprensivas la una

desde 1.° de Julio de 1822 hasta el 14 de Setiembre in
mediato, y la otra desde el 15 del propio mes y año has
ta el 14 de Junio de 1823, rendidas ámbas por D. Fran
cisco Javier Gómez, como Administrador interino que 
fué de dicha Fábrica:

Visto que de los reparos formulados en dichas cuen
tas solo ha quedado pendiente y sin solventar el seña
lado con el núrn. 5 por la diferencia de 37.744 fanegas 6 
celemines de sal que hay entre las 373.709 fanegas que 
quedaron existentes en 14 de Junio de 1823, y las car
gadas en las dos cuentas sucesivas que comprenden la 
una desde el 15 de dicho mes y año hasta el 21 de Julio 
inmediato, rendida por D. José de las Casas, como In
terventor y Administrador interino de la citada Fábrica, 
y la otra por su sucesor D. Joaquín la Guardia, que 
abraza desde dicho dia hasta el 31 de Diciembre si
guiente :

Visto que por consecuencia de las actuaciones segui
das en las referidas cuentas se dictó providencia por 
esta Sala con fecha 17 de Setiembre de 1866, por la cual 
se consideró presunto responsable de aquella diferencia 
á D. José de las Casas en razón de que como Contador 
de la Fábrica intervino las citadas cuentas y además 
como sucesor de D. Francisco Javier Gómez rindió la 
siguiente, comprensiva desde el 15 de Junio al 21 de 
Julio de 1823, disponiéndose al propio tiempo que se 
continuaran las actuaciones de las presentes corno ex
pediente de descubierto , formulándose al efecto el cor
respondiente reparo contra el D. José de las Casas: 

Visto que por ignorarse la existencia y paradero del 
mismo ha sido emplazado primera y segunda vez en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de la provincia 
de Tarragona, sin haber comparecido á dar descargo al
guno en primera y segunda audiencia:

Vistos la ley y reglamento orgánico de este Tri
bunal:

Vistos los dictámenes emitidos por el Ministerio fiscal: 
Considerando que el D. José de las Casas no se cargó

en su cuenta siguiente, comprensiva desde el 15 de Ju
nio hasta el 21 de Julio de 1823, más que de 9.086 fane
gas 6 celemines de sal por existencias resultamos de la 
anterior, siendo así que las existencias que quedaron 
entonces fueron 373.709 fanegas, faltando por conse
cuencia para su verdadero cargo 364.622 fanegas 6 ce
lemines :

Considerando que dicha falta se subsanó en parte en 
la cuenta siguiente rendida por D. Joaquín la Guardia, 
que sucedió" á Casas y comprende desde el 22 de Julio 
hasta el 31 de Diciembre de 1823, cargándose de 326.878 
fanegas:

Considerando que siempre resultan de ménos para el 
total de las existencias 37.744 fanegas 6 celemines de 
que se ha hecho mérito, cuya falta nace principalmente 
de no haberse cargado como debia el D. José de las Ca
sas de las 373.709 fanegas que liabia dejado Gómez al ce
sar en su destino por disposición del Gobernador mili
tar de Tortosa y de cuya plaza tuvo que ausentarse en 
seguida, no puniendo por lo tanto hacer la entrega for
mal de la Fábrica á su sucesor D. José de las Casas:

Considerando que al entregar Casas la Administra
ción de dicho establecimiento á su sucesor D. Joaquín 
la Guardia lo hizo por medio de un inventario testimo
niado, su fecha 29 de Marzo de 1827, por el cual acredi
tó que á su cesación en 23 de Juno de 1823 solo había 
existentes en la Fábrica las 326.878 fanegas de que. hizo 
entrega á dicho funcionario, lo cual prueba que las 
37.74-i- fanegas 6 celemines restantes habían faltado du
rante su administración, puesto que existían las 373.709 
fanegas cuando cesó Gómez, y de su exactitud certificó 
Casas aí final de las cuentas rendidas por este como 
Contador que era entonces de la Fábrica, lo cual no 
hubiera verificado si de ello hubiese tenido alguna duda:

Considerando que además de cuanto queda relacio
nado concurre en Casas la circunstancia de no haber 
comparecido á dar descargo alguno en las dos citaciones 
públicas que se le han hecho por la Secretaria general

en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales do la pro
vincia de Tarragona, consintiendo así en la responsabi
lidad que le resulta por le falta de las 37.744 fanegas 6 
celemines que van mencionadas:

Considerando que según la liquidación del folio 52 
vuelto asciende el valor de aquellas á 453.934 rs. ai res
peto de 12 rs. cada una, que era el precio de fábrica:

Y considerando, finalmente, que se han llenado en 
este expediente de examen y de descubierto lodos los 
requisitos y formalidades prevenidas por la ley y regla
mento orgánico;

Fallamos que debemos declarar y declaramos libre 
de responsabilidad al cuentadante I). Francisco Javier 
Gómez y partida de alcance la de 453.934 rs., ó sean 
45.393 escudos 400 milésimas que resulta contra Don 
José de las Casas, que como Contador de la Fábrica in
tervino las presentes cuentas, y como sucesor de dicho 
cuentadante no se cargó en la siguiente de las 37.744 
fanegas 6 celemines de sai, que son las que faltan 
para el completo de las existencias , condenándoles al 
reintegro de la citada suma, quednulo en suspenso la 
aprobación de dichas cuentas. Espídanse dos certifica
ciones de este fallo, de las cuales se pasará una á la Se
cretaría general para los efectos del art. 26 de la ley or
gánica, y la otra al Ministro Letrado de esta Sala para 
los efectos prevenidos en el tít. 5.° de la ley orgánica.

Publiquese en la Gaceta de Madrid, notifiquese á 
las partes y pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 29 de 
Abril de 18G7.=José L. Figueroa.=Manuel de Moradi- 
llo.*=José Cabello y Goytia.=Antonio de Eehcnique.

Publicación.—Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. José L. Figuoroa, Ministro decano, 
hallándose celebrando audiencia publica en su Sala pri
mera hoy dia de la fecha, y acordó so notifique á las 
partes en la forma establecida, de que certifico como Se
cretario de la misma.

Madrid 6 de Mayo de 1867.=José M. Muñoz.

J U N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D I S T I C A

(MOVIMIENTO BE LA POBLACION EN LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA, CON SEGREGACION DE SUS CAPITALES, EN 1865.).

Población según el censo de 1860, y número total de bau
tismos, matrimonios y defunciones en 1865 (1).

(NÚMERO 1.°)
Bautizados según su origen.

(MU&IERO 2.°)
Niños que nacieron muertos, ó que naciendo vivos fallecieron sin ser bautizados.

PROVINCIAS PROVINCIAS BAUTIZADOS. RELACION NACIERON VIVOS 
V FALLECIERON ANTES DE SER TOTAL | 

general.

RELACION

(con segregación de sus 
capitales).

Habitantes. Bautismos. Matrimonios. Defunciones. (con segregación de sus 
capitales).

I.

Varones.

iEGÍTIMOS.

Hembras. Total.

i;

Varones.

LEGÍTIMOS.

Hembras. Total.

TOTAL
general.

de los bautizados 
con los habitantes 

según el censo 
de 1860.

PROVINCIAS
(con segregación de sus§ 

capitales).

n AUir,

Varones. Hembras.

i uo.

Total.

I:

Varones.

¡AUTIZADOS

Hembras. Total.

de los nacidos 
no bautizados con 

el número de 
bautizados.

Alava ................ * • 79.206 3.091 596 2.289 Alava....................... 1.599 1.448 3.047
8.205

15.888
13.591

23
149
135
193
84

21
185
109
131
88

44
334
244
324
172
413
153

3.091 1 por 25
22
23
20
21
22

Alava...................... 5 4 9 11
23
24 
11 
41 
38
2

7 18 27
88

1 por 114 
105Albacete... ..............

A Ti pop te i
189.011 8.539

16.132
13.955

1.733 7.191 Albacete.................. 4.260 3.945 8.539 Albacete................... 32 18 50 15 38
359.403
286.024
161.881
380.840
216.799
536.319
311.411
280.206
330.179
222.890
247.011
237.625

3.138
2.818

13.545
9.919

8.250
6.955

7.638
6.636

16.132
13.915

A 1 í r» a n t p 61
22

43
16

104
38

19
4

43
15

147
(53

97
Almería................... 1
Avila ............... s

Almería................... Almería.................. 288
6.880

17.315
7.495

19.942
12.792
11.951
13.293
9.439

11,106
10.030
13.115
18.404
9.487

10.898

1.599 5.696 Avila... ................. 3.467 3.241 6.708 6.880 Avila...................... 54 22 76 20 61 50
3.440 

• 1.661 
3.948

12.228 Badajoz .................. 8.785
3.809

8.117
3.533

16.902
7.342

205
82

208 17.315
7.495

Bndainz .............. 39
32

34
16

73 36
4

74 147 118
169Baleares................ *

Barcelona.................j
Búrgos.....................

6.119
20.178

Baleares 71 OQ 48 6 Aí
Barcelona................. 10.105 9.548 19Í658 139

146
246

150
151
22,2

289 19.942
12,792

/Vt J
27
24
23

Barcelona................. 62 32 94 88 50 138 232
212
115
334

86
2.568 9.754 Búrgos.................... 6.395 6.100 12.495 297 Búr^os .................. 81 87 118 54

30
15
18
9

40 94
47

60
2.562 11.633 Cáceres............... . 5.988 5.495 11.483 468

1.344
1.162

158

11.951
13.293
9.439

U.1 ....................
Cáceres »................... 42 26 68 47 104

2.532
1.689

10.094
6.537

Cádiz • . 6/199 5.750
4.070

11.949 
8.277 ,

701
586

643
576

Oádiz .............. 182
17

145
6

327 12
9

27 38
189Canarias...................

Castellón.................. I
Ciudad-Real . 8

Canarias............... 4.207
hjO
24 

" 22 
24

Canarias................... 23 27 50
88
63
52

2.291 11.274 Castellón.................. 5.559 1.389 10.948 84 74 11.106 Castellón... * . . . . . . . . 45 26 71 8 17 126
2.112 7.535 Ciudad-Real.............. 5.013 4.777 9.790 119 121 240 10.030 Ciudad—Real.......... . 19 9 28 21 14 35 159

Córdoba................... I
Cor uña.................... |

316.694
527.179
222.139
296.817

2.802 10.556 Córdoba................ i. 6.418 6.006 12.424 344 347 691 13.115 24
29
23

Córdoba.................... 30 12 42 8 2 10 252
3.886
2.109
2.531

11904 Coruña ................. 8.137 7.658 15.795
9.283

1.236
113

1.373
91

2.609
204

18.404 Coruña.................... 59 30 89 52 25 i J 166
41

111
231Pdionpn i 7.810 Cuenca.................... 4.851 4.432 9.487 15 6 21 10 10

34
so

f-rernnn « 10 602 Gerona.................... 5.606 5.148 10.754 81 63 144 10.898 27 Gerona........ .......... 35 17 o2 1I 49 80 i?f¿ •« 83
Granada........ ......... \
Guadal ajara..............|
Guipúzcoa................ |
Iluelva 1

377.197
196.724
148.436
166.821

16.036
7.799
5.471
7.086

3.048
1.723

12.438 Granada .................. 7.910 7.614 15.524 265 247 512
134

16.036 24 Granada................... 66 39 105 26 18 A i 149
84
56

112
72

108
93

107
63

7.356 Guadal aj ara............. 3.935 3.730 7.665 78 56 7.799 25 Gu adala jara............
Guipúzcoa................
Huelva.....................

37 8 45 21 18 ; 39
1.151 3.450 Guipúzcoa............... 2.733 2.601 5.334 61 76 137 5.471 27

24
22 3 25 18 13 31

1.513 4.459 Huelva.................... 3.453 3.280 6.733 * 188 165 353 7.086 53 35 88 8 16 24
Hiioson . 3 253.070 9.889 2.015 9.998 Huesca.................... 4.994 4,654 9.648 118 123 241 9.889 26 Huesca.................... 33 21 54 11 7 18 137
J aen i 339.528

330.378Qü/i, Q7Ih
14.433 2.941 12.271 Jaén......................... 7.163 6.736 13.899 278 256 534 14.433 24 Jaén......................... 90 22 51 21 9

24
30 81

140Q,|
178
84León i 11.823A O 1N0

2.920
2.058

9.975
10.195

León................. . 5.733
5.544

5.479 11.212
10.644

299
59

312
49

611
108

11.823
10.752

28 León....................... 42
33

21
28

63 53 77
20T iPBiHn 5.100

3.471
61 lo A QO

T .n vi a 1 103.686
411.218A OO OflR

1U. 1 D/C
7.172

12.539
1 DQQ

1.426
2.855
<1

6.070
JJul 1U-CT ♦ • «•••»••••••«
Logroño................... 3.606 1.011 47 48 95 7H72

/OO
23
33

Logroño .................. 13 4 17 • 15 15 30
OI
47

loo
153
223A 1 /<

2 'j R i U i i U • « « • • • • • • • ♦ • 0
Lugo........................ 8.117

6.266
Lugo................. . 5.494

3.712
5.140 10.634

6.946
949 956

77
1.905

147
12.539 
- 7.093

Lugo...................... 17
14

10 27 1¡ 15 16 31
40

58
c\ v\ d 3.234

7.727
70 97 8 22 25Maclricl.................. . •Ifn 1 f) /yfi

lí'U.JUO
351.927

i .uno
16.449

x .400
3.189 11*250

¿YJLCLLLL 1LL ••••••••••«»•«
Málaga....... . 8/180 15Í907 283 259 542 16.449

ye ¡ 
21 Málaga... . . . . . . . . . . . 68 58 126 i 11 12 23

62 
A íQ no

28Ó
103
110
33

293i rv i

Murcia.....................
Navarra...................
f)r*pníp i

295.009 
276.758 
358.363 

♦ 512.361 
172.829 

! 433.541

14.553
9.710

11.880

2.871 
2 274 
3.017

10.833
8.051
8.496

Murcia........... .........
Navarra ...................
Orense........... .

7.290
4.903
5.599

6.845
4.679
5.244

14.135
9.582

10.843
198
67

506
220
61

531-
410
128

1.037

14.553
9.710

11.880
20
27
30

Murcia.....................
Navarra....................
Orense......................

23
32
31

21
17
19

44
49
50

¡ 427
39

4
18
'13

8
45
52

52
94

15.548 3.404 9.128 Oviedo..................... 7.615 7.052 14.667 443 438 881 15.548 33 Oviedo................. 173 103 276 112 91 203
1 'J*J
479
0 i"P P 1 P Pl P i n 1 7.031 1.406 5.679 Palencia.................. 3 504 3.427 6.931 53 47 100 7.031 25

36
25

Palencia................... 4 2 6 12 0 18
69
54 ¡

Pontevedra...............
fi 1 n VP quon

12,075
9.783

3.042
2.316

8.420 Pontevedra.............. 5.427 5.015 10.442 794 839
201

1.633
399

12.075
9.783

Pontevedra........... . 31
53

23 54 39
28

30 ’
26

1 a da
¡ 246.477 7.609 Salamanca............... 4.824 4.560 9.384 198 Salamanca............... 29 82 i ¿ó

136 
| 265 A ()0

77
Santander...............
Scgo\ ia ....................
Sevilla.....................

1 189.764 
136.096 
355.622

6.667
5.703

1.501
1.341

4.792 Santander............... . 3.350 3.029 6.379 145 143 288 6.667 28
24

Santander ................ 9 1 10 I 9
46

7
33
14

16
79
26

QNn
5.039 Segovia............... 2,830 2.766 5.596 53 54 107 5.703 Segovia.. . . . . . . . . . . . . 12 30 26or\)

14.908 2.894 11.674 Sevilla...................... 7.372 6.751 14.123 412 373 785 14.908 24 Sevilla............. . ! 116 57 173 ! 12
I lúa

199
ov>
75
42
80

110
78

j 166
57
65
7G

157

Suida.......................
Tarragona................Tafun!

143.785
303.453
226.844

6.353
11.178
10.207

1.484
2.327

5/167
11.268 Tarragona.................

3.2/10
5.570

3.052
5.418

6.262
10.988

50
104

41
86

111

91
190
213

6.353
11.178

23
27
22

Soria.......................
Tarragona................

36
56
40

20
44
15

56
100

61
23
27

39
16
14

100
39
41

166
!o9
96

166
133
148
84 

115
85

1.948 9.694 Teruel...................... 5.227 4.767 9.994 102 10.207 Teruel..................... 55
306 149 
510.274 
203.620 
150.736 
236.086 
323.123

12.878
22.126
8.377
5.452
8.762

13.369

2.720 10.620 Toledo...................... 6.528 6.144 12.672 105 101 206 : 12.878 24 Toledo .................. 49 40
42
20
15
12
18

89 48
37
27
51
23

32
13
18
12

i Ti-i a
69
40
69
35

I O 1 0 ü > j ........... .
Valencia..................
Valladolid................
Vizcaya....................
Zamora....................
Zaragoza . . . . . . . . .  ••

4.016
1.626
1,193
1.980
2.750

29.248
6.783
3.932
6.887

14.621

Valencia...................
Valladolid.................
Vizcaya ...................
Zamora...................
Zaragoza...................

11.156
4.208
2.810
4.336
6.659

10.591
3.998
2.554
4.066
6.401

21.747
8.206
5.364
8.402

13.060

212
90
37

l 175 
158

167
81
51

185
151

379
171
88

360
309

22.126
8.377
5.452
8.762

13.369

23
24 
28 
27
24

Valencia..................
Valladolid................
Vizcaya....................
Zamora....................
Zaragoza.............

77
59
29
34
32

1-19
79
44
46
30-

T̂yYT1 \ T 13.807.339 546.966 114.419 454.650 Total............ 270.478 254.056 524.534 11.359 11.073 22.432 546.966 1 por 25 Total;....... &Aoi
¡

1 '
4.275 3.436 1.398 926 2.324 5.760 1 por 95

(i) Los resúmenes correspondientes á la totalidad de las provincias se publicaron en las Gacetas del 48 al 21 de Abril último.

(NÚMERO 3.°)
N A C ID O S  P O R  M E S E S .

N A C I D O S  E N

Alava......... ¡ 446 135 281 144 139 283 165 133 300 173 136 311 143 130 273 108 90 198 128 110 487 108 112 220 128 119 247 133 113 248 141 107 248 117 117- 23) 3,178
Albacete. . . . j 447 352 799 406 382 788 451 375 826 389 - 386 775 412 416 828 370 334 704 3:17 271 1.233 326 309 635 360 320 680 326 340 666 296 329 625 864 349 718 8.027
Alicante---- 916 833 1.749 739 729 1.468 826 771 1.597 763 703 1.466 742 618 1.360 605 574 1.179 606 530 822 587 507 1.094 604 610 1.214 698 634 1.332 661 606 1.267 723 694 1.415 16.279
Almería....... 714 670 1.384 661 626 1.287 638 637 1.273 675 618 1.293 674 687 1.361 590 527 1.117 504 472 597 469 461 930 587 544 1.131 562 562 1.124 523i 484 1.007 574 333 1.118 14.008
Avila.......... 317 289 606 286 263 549 323 300 623 271 387 658 307 281 588 281 226 507 289 258 1.412 296 316 612 359 307 666 341 311 752 299 276 575 276 237 533, 7TH7
Badajoz...... 1.075 903 1.978 923 944 1.867 776 670 1.346 661 634 1.295 635 604 1.239 610 604 1.214 563 538 963 674 582 1.256 854 752 1.606 834 770 1.604 703 684 1.387 769 710 1.479 17.462
Baleares.... 411 395 806| 356 334 690 368 324 692 331 260 591 250 245 495 263 244 507 284 259 681 307 277 584 351 308 659 370 324 694 340 332 672 294 322 616 7.549
Barcelona... 976 1.004 1.980 972 909 1.881 899 840 1.739 975 837 1.812 777 813 1.590 818 810 1.628 839 764 802 778 701 1.479 749 739 1.488 862 793 1.655 833 785 1.618 896 785 1.681 20.174
Búrgos....... 542 529 1.071 500 558 1/118 585 538 1.143 622 598 1.220 655 648 1.303 639 529 1.168 520 503 676 507 480 987 562 476 1.038 497 454 951 466 489 955 501 496 997 13.004
C/eeVes....... 001 559 1.160 598 521 1.119 510 483 «993 424 392 816 440 395 833 441 409 850 480 418 1.031 575 506 1.081 580 551 1.137 628 565 1.193 525 306 1.031 498 455 958: 12 066
Cricüz.......... 709 705 1.414 714 639 1.353 632 633 1.265 576 540 1.116 569 512 1.081 497 445 942 550 481 898 475 411 886 500 462 962 374 348 1.122 396i 57 5 1.171 705 309, 1.804 3.647
Canarias... . 417 416 833 443 391 834 462 452 914 438 420 858 409 404 813! 351 326 681 348 328 1.023 328 331 659 361 369 730 391 387 778 429 ¡ 391 82!. 431 436 8?r 8.489
Castellón.. . . 553 511 1.064 515 567 1.112 507 323 1.030 490 489 979 474 449 923 417 408 823 413 389 1.623 390 372 762 471 427 898 303 • 513 1.016 464; 489 905 460 410 87í: 11.194
Ciudad-Real i 541 539 1.080 677 586 1.263 567 553 1.120 512 413 925 446 444 890 336 360 716 340 341 543 369 350 719 380 372 752 336 316 652 2951 3Í8 618 853 329 ove •10.093
Córdoba . . . . 672 697 1.369 726 655 1.381 623 559 1/182 333 510 1.043 496 445 941 497 446 943 498 465 1.101 535 581 1.086 597 571 1.10)8 555 3')8 1.063 497I 450 947 554 527 1.081 13.167
Ce runa.......i 831 767! 1.001 804 7 47 1.551 889 820 1.709 802 854 1.616 816 738 1.554-! 729 677 1.406 744 668 O-i- i 801 727 1.52/ 764 753 1.517 765 835 1.600 779¡! 7*’8¡ 1.537 757 742 1.495 18.370
Cuenca.......; 610 5001 1.110 541 489 1.030 564 503 1.067 -489 406 895 432 367 799 340 316 656 318 279 976 324 276 600 341 366 707 38'.1 356 715 30?:! i 318 620 At) O 80 6 OÍ'.O 9.528
Gerona. . . . .  ¡ G08; oU) 1.148 530 471 1.001 532 434 1.006 489 457 946 4-20 424 844 416 353 771 435 387 1.136 448 385 833 488 418 906 473 4-18 921! 46o: 457 917 439¡ 400, 905 11,030
Gramola. . . .¡ 779ij 728 1.507 768 747 1.515 722 727 1.4-49 689 697 1.386]í 732 640 1.372 679 654 1.333 621 612 588 632 606 1.258 758 711 1.469 627 651 1.278] 618: 1.215! 022 518 1.17-) 16.185
G ua da lujara ,| 3811 804 748 372 384 756 426 404 830 379 346 725 368 336 704 30,8 298 606 264 223 238 246 246 498 352 308 660 310 340 C80 323 ¡ 279 60 4 j 307 i 28 i 59 i 7.883
Guipu/coa.. .! 2141 194 408 249 241 490 264 253 517 26 0 240 oüO 213 216 429 211 186 397 210 251 . 461 242 226 468 248 244 492 238 227 465 233 194 4271! 2521 271 /.7«, 5.527
1 íuel va....... j 424j 413 837 318 351 669 348 290 638 286 241 527 311 263 574] 229 233 464 270 232 502 243 237 480 271 281 535 321 290 620 3341 8191 638 3541 8! >5 (Wb) 7.-198
Huesea....... 1 v,no ! OOü 448 981 452 427 879 464 409 873 398 456 854 408 393 801 397 320 717 369 374 743; 374 357 731 437 415 853 413 423 870 450; 481¡ 881 42?), ’ 407 ¡ 831 9.931
J aen........... ¡! 823 7 13 16596 785 80G 1.591 676 678 1.334 627 604 1.23 i 653 353 1.206 597 570 1.167 564 313 • 1.077 610 524 1.131 547 576I 1.128 511 483 1.081 486 425! 911 5821 318 1/0:0 14.514
L e e .......... : I 562 518 j 1.080 531 521 1.6)52 567 313 ■1/110 579i 50o 1.079 464 436 900 415 396 8L1 440 423 863 450 446 896 557 526 •1.083 550 562 •1.118 50', , i i! >8i 1.007 50b0 407 970;!! 11.963
Lérida......... 679r 566 1.195 525 500 1.025 543 484 1.029 508¡ 437 915 454 407 861 387 359 746 390 396 786 363 341 704 4:3 430 873 494- 42 4 9! 8 43'i 428 865 474 i 422 911;i 10.833
Logre no. .. °99! 301 600 33 ¡ 328 66)5 371 395 766 343i! 319 66 í 321 316 637 28o 236 536 283 263 548 286 251 537 303 251 554 293 290 583 81?■]\ 285 605. 27b> 1 298 572 7.264
Lum».......... 628; 561 1.189 556 542 i.098 511 516 1.027 KO f i 0,1-1 4o [ 975 570 566 1.136 494 481 975 507 311 1.018 502 49C; 998’ 516 465 981 589 oí j5 1.091 531>. 809 1.015, 547;■! 519 1.061 12.597
Madrid........ nu“ o 0 i•¡ 350 737 369» 358 727 390 362 758 698 289 987 286 317 603 299 217 516 257 237 474 281 23C) 511 318 239 557 291 268 562 821")\ 250 573 8 i 1 297 614 7.155
71 álaga....... 877 828 1.705 836 740 •1.576 739 687 1.420i 633 ¡ 672 1.307 661 687 ■1.348 648 366) 1.208 623 643 1.266 722 Cmí 1.324 616 616 1.262 68b) 6G9 1.858 71 io\ 663 1.378 721 689 4.1 01 16.398
M ureia........•i 78-;í! 760 1.544 676 640 1.316 601 608 1.209 608i 558 1.166 675 625 •1.300 569 51/t 1.082 542 439 1.001 538 48;d 1.022 596■! 589 1.185 616 633 1.281 596 ¡ 585 1.18! 08/1-, 084 1.3iS 14.601
Navarra 496; 381 877 413 400 813 438 370 8t >3 3821 380 762 509 407 916 440 402 842 446 40.0. 868 402 451 852! 337¡ 389 726 372 372 744 390 i 410 80u 80?5 412 81/ 9.804
Orense........ 568 ¡ 499 •1.067 567 491 i.OCA 536 471 •1.007 51(o 479 99q1 485 430 955 447 42;;> 872 327 462 989 523 5 i$q 1.071 56 í■ j 501 4.065 497 487 981 471 488 959 47-1! 333 977 11.982
Oviedo........ 730. 631 1.361 60,0 685 1.285 704 600> 1.30 i 68' 653 1.310 712 582 1.294 682 562>! 1.244 587 641 1.228¡] 730 65,:’ 1 < o/»*:; 632| od.) 1.867 704 637 1.368: 729; 0,6 1.305 79-4: 6*17 1.451 16.025
Falencia 319 i 323 612 340 336 676 376 391 7 ¿0 37;i ' j ¡ oo.í 727 313 303 618 234 c»2bi! 467 2-7-1 227 498! 244 2 í 1!1 48; 2681 281 5491 : 307 605 247; 252,¡ 490' L 2uü| 2 Í4■i ,32b) 7.055
Pontevedra . 53';■n 561 1.093i 593 556, • LISO 55 4 475; i.odb1 49:3 5 i 1. i .900* 52b 462 983 42.3 371i¡ 801| 327 430 977' 525 49Í) 1.01/; 531 5691 l.M-i 576 1 1.096 481! 4191 9001 490, 475 96c'i 12.126
Salamanca.. j ;»ii 4! 3 877 451 396i 850 45 í 427 881 416 ' 37e 1 81 ■ i 377 711 321 30!-3! < 108 382 320 702 i 72 48’I 89bi 552: (81 1.030» 45 í 418¡ <72 416 ¡ 456i S"4 381 i 414 79c; 9.919
Saniander . . 2641 248 3121 288: 237 52 ei 29b! 26bi 5orj 0~m1 25-71 521: 322: 296 618 342: 28tll 628i 321 292; GR.0 28/;! 23<3 5 ib) 2911 271 502 268! 23!1 5 i 8\\ Q~7 ! 9; 8/ 33/> 631 o~« 607> 6.695
S e lv o v i a ...... 257! 21 í 501 268! 227 499i 27 ei 257 5371 27;3¡ 27-i 547 276 2791 53o 21C1 196 j 4061 232t 211 44b1 224 21 1| 43$* 26-11 09b3 481 251 297 5161 221 | 928¡ 441) 19:;>! O ; C1 41 (i 3.812
Sevilla........ i 070 S6C) 1.839i 757 7 671 1.556) 02$1 031. 1.23b1 61-3 ¡ 53ft 1.19b1 62$í 50 r» 1.137 5R;; 493 1.00$1 60b) 5f-!!> 1.17c> 55ci -16'7 1.09-:1 56b) 494 i 1.06!'1 58t7) 377 •1.157 677 ¡ 693i 1.287i 735! 631) 1.39() 13.107
Soria.......... o,\ •o! 231:> 501 269i 251 5171 327i 3(0í- 631 308 j 3l¿* 621 OÓS— /x- 1 286i 381 26(> 262 52v! 24f1 251:; 49$1 242> Q 11J -15$s 29b1 277Í 57() 62:l 301 627 299, 20<) 551• 233; 18$1 4211 6.509
Tarragona .. 600 514i 1.144i 579i 581l 1.159i 53i.) bití 1.116> 4981 50;1 i.OO;; He 397 861 44,1 30cl ; 801> 43f) 4081 83by 471 37i ; 8 P> 4Hi 43b1 85Í1 -174: 3 í ('> 98$í 393, 44$1 841 433 411) 877> 11.317
Teruel ...«.■ 542 ¡ 42 ( 96f1 481 42tíi do;1 4661 411i 91;} 49'9! 45 s 1 b 5.•i 43() 89$! 407 33•?! 73b' 391 38b) 78( i 3645 ¡ 73(3 43$1 41b) 907i 45c1 42'! 871) 43s! 89ci 83;1 394;: 38í? 77C> 10.303
Toledo...... . 716 6911 1.411i Si;i 7Hl 1.527i 7to> 67;1 1.413> 545 5 b 1.09 () 567: 33b) 1.106) 46;> 453! 9R1 43$1 461i 92-2 491 4 \ i3; 93!1 49 ( 49b) 991i 47b1 441 01 i 430 i 417> 84:l 4-92 i 437> 924í 13.044
Valencia... .. 1.265‘ LUÍ$ 2.4K1 1.06 JL 1.07Í) 2.1311 1.090i l.Oii ) 2,101) 1.038! 1.0(b% 2.00*..) 95b' 88.‘> 1.84 ii 37b) 796; 1.6 ¡i> 82$1 811) 1.64-i 747i 70/)! 1.44’7! 8(hi- 82b) 1.09b5 93b 841 1.7 j 7i 90!) ¡ 86ti 1.7613 84 ; 83$1 1.684i 22.259
4 aliadojid.. < 402 i O i t) 77°i 101) 391 80() 50S\ 451 1.00-) qo0; 41 j[ 831, 3,b1 337¡ 701i 32;] Oíd! 631} 29-il 28Í> 57?1 37í 31 1 6 9! 331) 80.'i; 0 /1 34b.) 8i:? 691l 36> 1; 28( 61’y 321 1 837l 63b1 8.525
\izeaya .0; 22!t 47 í1 25;i 2i() 49 ii 286) 0gt3 52(i 28SI 22f) oOc 221! vütt 43(1 20>i IbTi 37-? 23$1 201i 43'i 23f) 908! 41i 21?1 212 43!i qee) 23bi 50() 21;3 21() 4?>;j 230! 2 :u! 46/í 3.386
Zamora. . 405 30(1 11 i1 39-1 381 ”715 46!1 401L 80-i 427 3-'i7 82'? 401i 3G-!i 76ii 3í¿l 29,3 ¡ 00,̂  31’1 30b1 02() 37b) 326; 705 ¡ 40?3 411 SL» 43-1 41!I 84*5 360 32(1 68.) 296 30-1i 60() 8.877
Zaragoza ... 664 GGi) 1.32'7 63Í3 59’7 1.23;3 636> 6G() 1.3P 088 5 9̂ 1.131

í
J 591i 39b5 4.18(1 49;) 491O; 99! 

!
1 30íi 43-> 95-4 48:i 489¡ 913| 5013 49() DO!i 397* 53'1 1.13!1 566 53-:2 1.09?3 386 58-íi 1/17Í3 13.454

Total. . . 28.117i
j 2S5.Í)$i 54.0911 26.6113 25.31!3 oi.OSej 26.3313 24.61 () 50.941j 24.405

1
24.990j 47.451ij 53.CG!? 22,04-'í 45.7013 21.2511 19.5001 40.731

1
7 21/13'l\ 19.69!

j
I 40.3iü|2I.i0;3 19.783 4i.27¡ t8j 23.1811 21.80-\ 45.05( 

1
3 2-3.62$l 22.53(3 40.13‘?] 00 0-

r
1 •* 21.33!3 43.70’b 23.019 21.79-:í- 44,81!3 552,726
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(NÚMERO V)
Alumbramientos dobles y triples.

(húmero 6.a)

Relación proporcional según el origen de los bautizados.

PROV IN CIAS 
(con segregación de sus

ALUMBRAMIENTOS.
TOTAL.

PROVINCIAS 
(con segregación de sus capitales).

H IJ OS RELACION
CON LA POBLACION. De los ilegítimos

capitales). Dobles. Triples. Legítimos. Ilegítimos.) De los legítimos. De los ilegítimos. con los legítimos.

A lava............... .. 44 4 46 
400 
422 
436

81
468

47 
466 
466 
417

3.047 44 4 por 26
23

4 por 1.800 666
1 por 69

A lbacete........... .. 96 5 8.206 334 1 26
A lican te.................... 449 3 46888 244 23 4.472 66
A lm ería..................... 436 » 43.694 324 24 882 42
A v ila . ........................ 78 8 6.708 472 24 947 39
Badajoz...................... 466 3 Badajoz . . . . . . . . . . . . . . . 46.902 413 23 927 44
B a le a re s . .................. 47 Baleares........................................... 7.342 463 30 1.447 48
B arcelona.................. 464 2 B arcelona........................................ 49.663 289 27 1.866 68
B úrgos. .................... 460 6 B úrgos.............................. .. . . . 42.496 297 26 4.049 42
C áceres...................... 444 3 C áce re s . .................. ....................... 44.483 468 24 699 2o
C ádiz........................... 93 4 94 Cádiz................................................ 44.949 4.344 28 246 9
C an aria s .................... 66 2 68 C anarias ................................. .. 8.277 4.462 27 492 7
C aste llón ................... 400 » 400 Castellón.......... .............................. 40.948 468 23 4.663 69
C iudad-R eal............. 94 94 Ciudad Real ...................... . 9.790 240 24 990 44
Córdoba...................... 98 2 400 Córdoba ». . ....................... 42.424 694 26 468 48
C o ru ñ a ....................... 478 4 482 Cor riña * ............. . . . . . . 46.796 2.609 33 202 6
C uenca ......................
G ero n a .......................
G ran ad a .....................

404
96

406
2
23

406
98

409
448

42
77

403174
6969
68

C uenca............................................G erona......................... ...................
G p a n a ñ a  ..... ........................

9.283
40.764
46.624

204
444
612

24
29
24

4.089
4.927

737
46
76
30

G uadala jara .........
G uipúzcoa.................

417
42 4

#
G uadala jara...................................
Gr n  i m í  Pina . . .  ....................

7.666
6.334

434437
26
28

4.468
4.083 67

39
H uelva........................ 76 4 TTnplva . ..............................* 6.733 363 26 473 49
H u esca ....................... 402 1 TTnfiRfia, . . . .  __ . . . . . . . . . . . 9.648 244 26 4.060 40
J a é n ............................. 472 2 Jaén , . . . .  ................ 43.899 634 24 636 27
L e ó n ........................... 69 T) León . .  .......................... . - 14.242 614 29 644 48
L érid a ........................ 66 3 L érida . .  . ............................. 40.644 408 28 2.734 99
L o g ro ñ o .................... 67 4 L o gro ño ........................ .. 7.077 96 23 4.744 74
L u g o ........................... 68 4 69 Lu 0*0 ..................................... . . . . . . 40.634 4.906 39 246 6
M adrid ....................... 49 » 49 M ad rid ........... ............ .. 6.946 447 27 4.227 47
M álaga....................... 421 9 430 M álaga. ...................................... .. • 46.907 642 22 649 29
M urc ia ....................... 400 » 400 M urcia...............*............................ 44.436 440 21 720 34
N av arra , . . . . . . . . . 68 1 69 N avarra  ............................. .. 9.682 428 29 2.462 76
O re n se ...................... 91 6 97 Orense......... 40.843 4.037 33 346 40
Oviedo........................ 487 3 490

47
Oviarln .......................... .. 44.667 881 36 684 47

P a le n c ia ................ 47 B Palencia  •.  *. ........... .. 6.931 400 26 4.728 69
P o n tev ed ra .. . . . . . . 447 1 448 Pnntfivp.óra . . . .  . . . . . 40.442 4.633 42 266 6
S alam an ca ................ 437 » 437 S alam anca................................. .. 9.384 399 26 620 24
S an tan d e r................. 44 0 44

7Q
S an tan der. .................. .. 6.379 288 30 669 22

Segovia 76 Q 6.696 407 24 4.272 62
S e v il la . ...................... 442 01 i u

443
94 Sevilla.............................................. 44.423 786 26 463 48

S o ria ........................... 90 i S o ria ...................... .. 6.262 94 23 4.680 69
T a rra g o n a ................. 409 1 440

97
T arragona. .................................... 40.988 490 28 4.692 72

T e ru e l........................ 96 4 T eruel.......................................... .. 9.994 213 23 1.066 47
Toledo.................. . 463 3 ' 466 

248
T oledo .............................. ............... 42.672 206 24 4.486 62

V alen c ia .................... 210 8 V alencia.......................................... 21.747 379 23 4.346 37
V alladolid ................ 410 4 444 Valladolid . ......................... 8.206 474 26 4.491 48
Vizcaya...................... 67 67 V izcaya................. ................., .  • • 6.364 88 28 4.713 61
Z am ora.................... 86 2 87 Z am ora............................... 8.402 360 28 666 23
Zaragoza.................... 437 3 440 Zaragoza...................................... 43.060 309 26 4.046 42

T o t a l ................ 4.968 99 6.067 T o t a l ................... 624.634 22.432 4 por 26 4 por 646 i  por 23

Madrid 24 de Junio  de 4867.=E1 V icep residen te ,,losé de Zaragoza. (Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección de la Caja general de Depósitos.
D ebiendo procederse desde el 2 de Julio próxim o por la  T esorería de esta Caja general al pago de intereses 

de los’ depósitos en papei constituidos en la m ism a y con 
el ñ n  de evitar toda confusión para el señalam iento pré- 
v io , h a  acordado esta Dirección general que se observe 
el o rden  sigu ien te:

L a  presentación de los resguardos tendrá lugar en 
las oficinas de la Caja desde las diez de la m añana á las 
dos de ia tarde en los dias siguientes:

E l £6 del actual los resguardos correspondientes á 
billetes hipotecarios del Banco de E spaña y títulos del 
3 por 100 consolidado.

El 27 los respectivos á obligaciones del Estado por ferro-carriles.
E l £8 los correspondientes á Deuda diferida, accio

nes del Canal de Isabel I I ,  carreteras, obras públicas, 
¡material del Tesoro y obligaciones de Alar.

Desde el 1 /  de Julio se efectuará el señalam iento de 
todos los resguardos que no hubieren  sido presentados 
en Jos dias an teriorm ente referidos.

lóa exhibición de los resguardos talonarios se verifi
ca rá  bajo carpetas duplicadas, cuidando los interesados 
no com prender en cada una más docum entos que los 
que correspondan á  una m ism a clase de Deuda.

M adrid 21 de Junio de 4867.=E1 Director general, 
V icen te Sáenz de Llera. 14337—2

Dirección general 
d e Propiedades y  Derechos del Estado.

E l d ia  21 de Julio p róx im o , á las d o ce , tendrá lugar 
an te  la Ju n ta  de Jefes del establecimiento de las m inas 
de A lm a d é n , y sim ultáneam ente en Badajoz y C iudad- 
R ea l an te  los Sres. Gobernadores, subasta pública para 
c o n tra ta r  el servicio de obra de tejera necesario en di
ch a  s m inas duran te el año económico de 1867 á 1868, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
m anifiesto  en esta Dirección general y en los pun tos de 
suba¿ fia.

Lo s precios máximos admisibles fijados por Real or
den feo h a  2o de Mayo último para el expresado servicio 
son ios'^ establecidos en el presupuesto aprobado, que 
obra asúmismo en la expresada Dirección general á dis
posic ió n  de los que gusten in teresarse en dicha subasta.

E l im p o rte  de este servicio se calcula en todo el año 
en 6.361 escudos p róx im am en te , sin perjuicio de la m a
yor ó m e n o r  sum a á que luego pueda ascender.

L a fianza prévia para hacer postura consistirá en 
600 escudos, y la definitiva en 1.200, con arreglo á las- 
condiciones 9.* y 16 del pliego de subasta.

Las proposiciones se p resen ta rán  ajustadas al sig u ie n te
Modelo.

E nterad o  el que suscribe del pliego de condiciones 
p a r a  co n tra ta r el surtido de ladrillos y dem ás obra de 
te je ra  necesaria para las m inas de A lm adén, corres- 
pom dientes al año económico de 1867 á!868 , se com pro
m e te  á cum plirlas y á realizar el mismo al precio d e . . . .  
por ¿/ada 100 de ladrillos serquialteros , quedando sub
sisten1 tes todos los demás tipos que contiene el p resu 
p u esta  (expresado por letra).

(Fecha, firm a y domicilio.)

Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 18 de Junio de 1867. =  E l D irector general, 

Juan  de la Concha Castañeda.
E l dia 26 de Julio próxim o, á las doce, ten d rá  lugar 

subasta pública an te  la Ju n ta  de Jefes del estableci
m iento de las m inas de R io tin to , y sim ultáneam ente 
en Sevilla an te el Sr. G obernador de la provincia, para 
co n tra tar el surtido de toraleras con destino á dichas 
m inas duran te  el año económico de 1867 á 1868, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en esta Dirección general y en los puntos de su 
basta.E l precio m áxim o admisible fijado por R eal orden 
de 25 de Mayo últim o para el expresado surtido  es el 
de 240 milésimas de escudo por cada kilogram o de to- 
ra lera  que en tregue el con tra tista .

La im portancia de este artícu lo  se calcula próxim a
m ente en 1.999 escudos, sin perjuicio de la m ayor ó 
m enor sum a á que pueda ascender.

L a fianza prévia para hacer postura deberá consis
tir en 100 escu d o s, y la definitiva en 200, de conform i
dad con las condiciones 6.a y 7.a del pliego de subasta.

Las proposiciones se p resen tarán  ajustadas al si
guiente Modelo.

E l que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para con tra tar el surtido de to raleras de 
las m inas de R iotin to  en todo el año económico de 1867 
á 1868, se com prom ete á tom arlo á su cargo cum plien
do todas sus condiciones por el precio d e  milési
m as de escudo cada kilogram o (expresado por letra.)

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 19 de Junio de 1867. « E l  D irector general, 

Juan  de la Concha Castañeda.

Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operacion es verificadas el domingo  23 de 

Junio de 4867 , autorizadas p o r  los señores de la 
Jun ta  d irectiva que su scrib en .

IN G R ESO S.

Número NueToi Total
Plazuela délas  

D escalzas.
Rs. vn. deimposiciones imponentes. deimponentes.

Sección 4.a . . . 0 d > »
2.a. . . 26.079 486 68 2633.a. . . 41.394 417 0 417
4 .a . . .

P lazuela  
de San M illón, 

n úm . 44.

43.880 432 9 432

Sección 6 .a. . .
Calle 

de F uencarral (Hospicio).

9.792 407 3 410

Sección 6.a, . . 42.760 429 6 436
T o t a l e s . .  . 402.906 970 77 4.047

R E IN T E G R O S .

P lazuela  de las 
Descalzas.

Rs. vn.
Número de pagos por saldo.

Idem 
i  cnenta.

Total número de pagos.

Sección 4.a___ 231.742,42 96 38 434

El D irector de sem ana, José Genaro V illa n o v a .=  
Los Vocales, Estanislao de U rquijo .=G onzalo  Sebastian 
de L iñan .= M an uel S e ran te s .= Ju a n  T ravesedo .= P edro  
Fernando  V ellu ti.=B asilio  Sebastian C astellanos.= A n- 
lonio B aquer y R etam o sa .= E lad io  Bernaldez. = M a r -  
aués de V alm ed iano .= Juan  Tró y O rto lano .= C onde de Veíle.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A y un

tam iento de U brique, dotada con el sueldo de 700 escu
dos anuales, las personas que se consideren en aptitud 
de ob tenerla , según las condiciones determ inadas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1863, podrán acudir 
por medio de instancia docum entada an te la M unicipa
lidad de dicha villa en el térm ino de 30 d ias, contados 
desde la publicación del presente anuncio en este periódico oficial.

Cádiz 6 de Junio de !86 7 .= F ran cisco  Belmonte 
 ____________  143 26 -1

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la S ecretaría del A yuntam iento  de 

P u en te -C eso , dotada con el sueldo anual de 477 escudos.
Los que deseen obtenerla d irig irán  sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A y un ta
m iento en el térm ino de 30 d ia s , contados desde el en 
que se publique por prim era vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la p r o v i n c i a ,  
siem pre que reúnan  la cualidad de m ayores de 26 años 
y  las demás circunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1863.

Coruña 19 de Junio de 1867.=E1 G obernador, P au lino Souto. 14346—2

Gobierno de la provincia de Huelva.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

la villa de C alañas, dotada con el sueldo anual de 660 
escudos pagados de fondos m unicipales. .

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de la expresada villa en el térm ino de 30 dias , á 
contar desde el de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , pasados los cuales se procederá en 
la form a que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1863.

Huelva 31 de E nero de 1867.=V icente Coronado.
________________________14346—2

Gobierno de la provincia de Jaén.
 ̂  ̂Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento  de 

G énabe, dotada con el haber an u a l de 260 escudos.
Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Sr. P resi

dente del A yuntam iento dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jaén 4 de Junio de 1867.=EJ Gobernador, Sartorius.
1 4 3 7 3 -3

Gobierno de la provincia de Segovia.
Con aprobación de este G ob ierno , y prévio expediente inst;A.uid0 a i efecto , se ha  constituido en Rebollo, 

que cor;sta de 64 vecinos, un  partido de C irujano titu 
la r v ¿otado con 24 escudos anuales satisfechos del p re
supuesto  m unicipal por la asistencia de tres familias 
pobres y casos de oficio, siendo convencional el ajuste 
con los vecinos acomodados.Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Sr. P resi
dente del A yuntam iento dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 17 de Mayo de 1867.=E1 G o bernad or, Mar
qués de C asa-Pizarro. 14369
Ayuntam iento constitucional de Carballeda.

Se halla vacante en este A yuntam iento  la Secreta
ría del m ism o , dotada con 400 escudos anuales pagados 
por trim estres de los fondos m unicipales, con la obli
gación de la confección de los repartos y de los trab a
jos á la m ism a anejos.Los aspirantes que reúnan  las circunstancias preve
nidas por la ley para su desem peño rem itirán  sus soli
citudes docum entadas al P residen te de dicha corpora
ción en el térm ino de 30 dias , á contar desde el de su 
inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia 
de Orense, á que pertenece dicho distrito de C arballeda 
de Yaldeorras.Carballeda 7 de Junio  de 4867.=E1 A lcalde, A ntonio 
C arreras. 14361— 2

Alcaldía constitucional de Valoria  la Buena.
P o r defunción del que la obtenia se halla vacan te la 

plaza de M édico-cirujano titu la r de esta villa de Valo
ria  la B uena , creada con an terioridad de tercera clase 
en v irtud  de las form alidades que prescribe el regla
m ento de 9 de Noviem bre de 4864 por constar esta po
blación de 317 vecinos: su dotación anual es la de 200 
escudos por la asistencia de 70 familias p o b re s , y  20 rs. 
más por las que excedan de este núm ero , según se p re
viene en el art. 2.° del citado reg lam ento , que percibirá 
el Profesor del presupuesto m unicipal por trim estres 
vencidos, con m ás 24 escudos tam bién anuales por la 
asistencia á los presos pobres de la cárcel de esta villa 
y  su partido , y las igualas ó ajustes particu lares con las 
familias acomodadas, que podrán ascender da 9 á  10.000 
reales.Los Sres. Profesores que aspiren  á obtener dicha 
plaza podrán hacerlo en el térm ino de 30 d ia s , conta
dos desde la ú ltim a inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , re
m itiendo á esta Alcaldía sus solicitudes y relaciones de 
m é rito , conforme al art. 46 del repetido reglam ento. 
L a población es cabeza de partido judicial de la provin
cia de V alladolid , y el vecindario generalm ente ag ri
cultor.Valoria la B uena 26 de Mayo de 4867. =  El Alcalde, 
E stéban G u tierrez .= E ustaqu io  Balboa, Secretario.44368

Alcaldía constitucional de Villam archante,
El dia 4.a de Julio próxim o quedará vacante la pla

za de M édico-cirujano titu la r, creada en v irtud  de lo 
m andado en el reglam ento de arreglo de partidos facul
ta tivos, para la asistencia de 460 familias declaradas 
pobres, dotada con el haber de 300 escudos pagados 
por trim estres vencidos de fondos m unicipales: los que 
la deseen d irigirán sus solicitudes docum entadas á esta 
Alcaldía dentro  de 30 dias, contados desde el en que 
aparezca este edicto en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

El Facultativo que la obtenga podrá con tra tar lib re
m ente de ám bas Facultades con 400 vecinos m ás no de
clarados pobres, que compone el resto de esta pobla
ción.

V illam archante 14 de Mayo de 4 867 .= B au tista  Ros.44370

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas, del Reino.—Secretaría general.—N ego

ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del E xcelentí
simo Sr. Ministro Jefe d e b a  Sección cuarta de este Tribunal 
se cita, llama y emplaza por primera vez á Francisco López B rei-  
jos y  Juan BÚrrageiros, lie nciados del cuerpo de Carabineros 
de la provincia de Orense, cuyu paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por í ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de la cuen
ta del Tesoro por ingresos y pagos de la citada provincia de 
Orense, correspondiente al m es "de Abril de 1861, rendida por 
el Tesorero D. Ignacio B olaños; en la inteligencia que de no v e 
rificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 17 de Junio de 1S67.= Ign acio  Suárez Inclán.
.14-242—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Negocia^ 
do 2.°— Por el presente y en virtud de ¿cuerdo del Ilustrísi
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal se 
cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. José Mendez A lva
ro, Jefe que fué de la suprimida Sección de Contabilidad de la 
provincia de Valencia en el año de IS49, ó sus herederos , cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
em pezarán á contarse á los 1 o de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exám en de las cuentas de caudales por Tesoro, 
partícipes y  depósitos del citado año de LS49; pn la inteligencia  
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 17 de Junio de 1 8 6 7 .= Ignacio Suárez Inclán.
_____________________ 14241— 2

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Congreso de esta c o r te , se sacan á pública su
basta por el termino de ocho d ia s , á contar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta y  Diario oficial , varios m ue
bles y  efectos de casa tasados en la cantidad de 264 escudos 900 
m ilésim as, cuyos muebles están de manifiesto en la calle de San 
M ateo, núm. 22, principal izquierda; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra la tasación. 14274

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, 
Caballero Comendador de la Real y  distinguida Orden de Isa
bel la Católica, Juez de primera instancia del distrito de Buena
vista de esta corte, se saca á pública subasta el dia 25 del mes 
actual, á la una de su tarde, en los estrados del Juzgado, un ofi
cio de Procurador de los de esta corte, apreciado en la suma de 
92.000 rs. vn., á rebajar cargas ; advirtiendo que no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes de su tasa
ción, ni tampoco sin que préviam ente se consigne en el acto, co
rno garantía del remate, la suma de 10.000 rs. en efectivo m etá
lico,’" billetes del Banco de España ó títulos de la Deuda del E s- 
t ado al precio de cotizaciun.

Madrid y  Junio 14 de 1867.=O rtega. 14372
D. Matías Galve, ejerciente la jurisdicción del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Universidad de esta ciudad.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á un joven  

que vestido de chaqueta y  gorra negras y  pantalón de color oscuro 
causó lesión en la mañana del 22 de Mayo último á Antonio Sán
chez, en las afueras de esta ciudad é inm ediaciones de la Puer
ta Quemada , para que en el término de 30 dias com parezca en 
el Juzgado de mi cargo á responder á los que le resultan de la 
causa que me hallo instruyendo con tal motivo; pues que de no 
hacerlo eu el plazo que se le prefija se dará á las actuaciones la 
tramitación que corresponde y le parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Zaragoza a 1.° de Junio de 1S67.=M atías Galbe y  
O Iiván.=P or su mandado, Liborio Lorb&s. 13909

D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de prim era instancia dei 
partido de La Bañeza.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Lorenzo Martínez 
Rubio, natural de San Juan de Torres, so ltero , que se halla tra
bajando en Extrem adura, sin que conste el punto, para que com
parezca en esle  Juzgado á fin de que extinga 90 dias de prisión 
sustitutoria, que le han sido impuestos en falla de pago de mul
ta y  gastos de! juicio á que fué condenado en causa sobre amenazas" y  coacciones. Y se ruega á las Autoridades, Jefes y  des
tacam entos de la Guardia c iv il, den las órdenes oportunas para su captura y  rem isión á este juzgado.

Dado en La Bañeza á 31 de Mayo de 1 8 6 7 — Gregorio Martí
nez C ep ed a .=  Por su m andado, Mateo María de las lleras.

13904

D /S a n ch o  V aldés, Juez de prim era instancia de la villa y 
partido judicial de Quiroga.Hago saber que habiendo cesado en  25 de Octubre de 1866 
D. Constantino Dom ínguez en el cargo de Registrador de la 
Propiedad de este p artid o , y  no pudíendo devolverle ía fianza 
que para obtenerlo ha prestado hasta pasados que sean tres 
a ñ o s , durante los cuales y  cada seis m eses debe publicarse en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , en conform idad con lo 
prevenido en el art. 306 de la ley  H ipotecaria; con el fin deque 
llegue á noti ia de todos aquellos* que tengan alguna acción que 
deducir contra el expresado Registrador por razón de su car
go , se  hace saber ai público á m edio del présenlo edicto, con 
prevención d e  que pasarlo que sea dicho térm ino sin hacer re
clamación se le devolverá la fianza y  no  habrá lugar después 
á proponerlas.Quirogá 1S dé  Junio de 1 S 6 7 .= S a ec ho  V aldés. 13928

D. Joaquín Martín C atram olíno, Juez de prim era instancia 
de Ja ciudad de Guadalajara y su partido.

Por el presente c ito , hamo y emplazo por tercera y  última 
vez á D. Carlos Izquierdo, D, Trinidad Cueto y D. N. Rueda, 
contra quienes m  dicho m  Juzgado re sigue causa criminal 
por estafa; para que §e presenten en U  cárcel pública de este 
partido, m  el término  deH ) diasá respond erá los cargos que les 
resultan en dicha ca u sa : apercibiéndoles que de no  verificar su presentación les parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 2 de Junio de 1 8 6 7 ,= Joaquín Martin 
Carramolíno.*=Por m andado de 5. S., Benito Martin v Galá.

13929

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M a d r i d . —Estado em ita r io .— Hubo tal cambio en el tem poral, que s e  hizo revuelto y  con aguaceros, y  en 
los vientos re inan tes que soplaron por lo regular del 
cuarto  cu adran te  con m ás ó m énos fu e rza , que la co
lum na term ornótrica d e s c e n d ió  14° de como estaba en 
la sem ana an terior. E l b a r ó m e tr o  se m antuvo entre la 
variable y la lluvia , bajando de dos á cuatro líneas; y 
la  atm ósfera despejada las m e n o s  veces, y las más anu
b a rrad a , con celajes, nub es, rá fag as, y amenazando 
lluv ia  ó torm en ta.

A pesar de estas vicisitudes atm osféricas, es muy po
co lo que h an  variado las enferm edades reinan tes, que 
pueden reducirse á  ca len tu ras ca tarra les y gástricas, al
gunas de las cuales tom aron el ca rác ter tifoideo ó el 
nervioso; á fiebres in term iten tes de toda especie de tipos; 
áafecciones ca tarra les , como corizas, to ses, oftalm ías^ 
anginas, y á  catarros m ás ó m énos graves de las mem
branas mucosas. neum o-gástriea en los jóvenes y adultos, 
y gén ito -u rinaria  en los ancianos. S iguen presentándo
se los dolores reum áticos y n erv io sos, las d ia rrea s , la 
tos ferina en los n iñ o s , así corno a lgunas hem orragias 
procedentes de los aparatos pulm onal y  gástrico en loa 
jóvenes. U ltim a m en te , aunque  las enferm edades cróni
cas por lo regu lar no llegaron á exacerbarse á pesar del 
te m p o ra l, con todo no dejaron de p roducir alguna m or
tandad en los hospitales en los sujetos que las llevaban 
padeciendo desde m ucho tiempo. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.
FIN C A S EN  VENTA.—E N  E L  DIA 8 DE JULIO,

desde las once de la m añana en a d e la n te , ten d rá  lugar 
el rem ate extrajudicial de las fincas que á continuación 
se ex p re sa n , pertenecientes á la testam en taría  de la 
Excm a. Sra. Doña Dolores Salgado de R e in o so , cuyo 
acto se verificará en el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de las A ngustias, núm . 3, p rincip al, en Va
lladolid:

Mil ciento seten ta  obradas de tie rra  labrantía. 90 sem
bradas de m on te , cuatro de era, 44 de prado , cuatro de 
so to , 40 de cercados dedicados á jard ín  y huerta , seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de A rroyo y 239 
aranzadas de v iñedo, una  casa, dos lagares y tres bo
degas en térm ino de dicha v illa , lim ítrofe al de V alla- 
dolid.El inventario , deslinde y tasación de dichas fincas y 
del precio y condiciones del rem ate pueden enterarse 
los que deseen en la N otaría del dicho Lefort.

P or an te el mismo Notario y en el citado dia y hora 
se venden procedentes de la m ism a testam entaría 368 
aranzadas de v iñ e d o , 20 obradas de riveras y sotos y 
23 y m edia obradas de p in a r, dos casas y dos bodegas, 
sitas en los térm inos de H errera y Boecillo, á la már-_ 
gen izquierda del rio D u ero , á dos leguas de Valladolid.

Como en la an terior, las condiciones é inventario es
tán de m anifiesto en la c itada 'E scriban ía. 44446—46

Nr ACADEMIA DE LEN GU A U N IV E R SA L  BAJOLA 
protección de S. M.—Debiendo procederse á dar leccio
nes de lengua universal en las oficinas de dicha Aca
demia, establecida en la calle M ayor, núm . 447, cuarto 
bajo derecha, de nueve á once de la m añana , los lu
nes, m iércoles y viernes , y de ocho ú diez de la noche 
los m a rte s , jueves y sábados, se anuncia para conoci
miento de los Sres. Académicos y an tiguos socios á fin 
de que se sirvan c o n c u rr ir , y para poder asimismo tra
ta r de asuntos de sum o in terés para ellos, y m uy parti
cularm ente para la Academia.

Con tal motivo los que no siendo individuos de di
cha Academ ia deseen aprovechar esta ocasión, podrán 
acudir en concepto de discípulos, al tenor de lo que se 
de term ina, visto su núm ero y c ircu nstanc ias.= B on ifa - 
cio Sotos Ochando.

EN 8 DE JULIO PR Ó X IM O , Á LA S DOCE DE SU 
m añana, an te el Notario D. Manuel Caldeiro, en su des
pacho, calle de T udescos, núm . 1, cuarto segundo de 
la*derecha, se subastará  al contado ó á plazos una po
sesión titu lada de la Á rganzuela, térm ino de esta corte, 
que linda con la de la Esperanza y el ferro -carril de 
circunvalación , y próxim a á la puerta  de Toledo. Com
prende 426.494 piés cuadrados cercados de pared, y  den
tro grandes fábricas de yeso blanco y negro con hornos, 
y todo lo dem ás accesorio para la e laboración, hu e rta  
con abundantes ag uas, casa para el h o rte lano , otras 
para alquilar, que hacen fachada al Paseo de las Yese
rías, frente al antiguo Canal de M anzanares, y un  ter
reno fuera de la cerca con destino á edificación.

E n tre  tan to  estarán de m anifiesto el p la n o , títulos y 
condiciones en dicho despacho todos los dias no feria
dos hasta  las dos de la tarde. 44269—4

S A N T O S  D E L  D IA .

l \ u  Natividad de San  Juan B autista .

C uaren t «, H oras en la parroqu ia de San Ju an  y Santiago.

R E A L  O B SE R V A T O R IO  D E  M A D RID .

Qbserp&ciones meteorológicas del dia 23 de Junio 
de 4867.

B vrémetro
ttnRAo red wid» *0°HORAS. ea t

6 m . 70H.73 
9 m . 70 4,68 

4 2 . . .  704. 20 
3 t . . 703 89 
6 1.. 703 ,56 
9 n . 70 4,42

Y em neratu r a  más

Tempera
gra

Reanamr.

tura en 
dos.
Centígrados.

Dirección
del

viento.
ESTADO

del cielo.

44°,4 
4 4 \2  
4 6 \2  
i V f i  
15a,6 
43“,4

:irna do.

14° ,3 
47 ,7
20 ' 3
21 8 
49 5 
46 ,7

1 día . .

S. 0 . .  
S. 0 . .0 .........
N .O ..
N .O ..
O .N .O

i

Despejado.
Nubes.
Cubierto .N ubes.
Idem .
Idem .

20a ,2 25a;2 24a,4 30a .5 40°,6 43 ,2
T em p era tu ra  m áxim a al so l.................
T em p e ra tu ra  m ín im a del d ia ................

E v ap o ra c ió n  en las  24 horas . . .  8,7 m ilím e tro s . 
L luvia id . id. . • ......................... inapreciable.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en  el m ism o Observa
torio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a
ñana en varios pu n tos  de la P en ín su la  y del ex tran jero  

el d ia  23  de Junio de 4 8 6 7 .

LOCA
LIDADES.

Altnra barométrica i  0* y al nivel del mar en milímetros.

1 Tem- peratu- | ra en 
1 grados centesimales.

’ Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viente.
Estado 

del eielo.
Estado 

déla mar.

B ilbao. . . 759,6 20 ,0 N .O .. B risa . C ubierto 9
Oviedo.. . 764,8 46 ,0 O........ Idem . Llovizna 9
O p o rto .. . 763,2 49 ,4 N . . . . Idem . Cubierto ¡Bella.L is b o a . . . 762,5 48,4 N .O .. Vien.° Muy n .a. Idem.B ad a jo z .. 
San F .* ,á

757,8 22 ,0 S. O .. B risa . N u b e s . . 9

las 7 . . . . 764,7 20 ,4 O.N. O Calm a A l/n u b e Tranq.*
T a r ifa .. . . 763,0 24 ,0 O......... B risa. D espej.L Idem.
G ranada . 763,9 20 ,3 S. O .. Calma Id em ___ 9
A lican te  . 760,4 30,6 O.................. B risa. I d e m .. . . T ra n q .a
M u rc ia .. . 761,6 26,8 ,S. O .. Idem . I d e m .. . . 9
V a le n c ia . 759,6 27 ,6  ; o .......... Idem . Idem ___ 9
B arcelona 757,9 23,5 iE . . . . Calma C ási cub. T ra n q .1Z arag o za . 755,4 » N .O . . B risa. D e sp e j/. 9
S oria . . .  . 754,9 49 ,3 S. O .. Idem . Nuboso . 9
B ú rg o s .. . 763,5 15,4 N .O .. Idem . C ubierto 9
M adrid . . 760,3 47,7 S. O. V .’ fte N u b e s .. . 9
C id .-R eal. 763,0 49,2 0  ., Idem Despej.0. 9
A lbacete .. 762,2 21 ,2 0 .................. Idem . Id e m . . . 9

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos , ay er ha  llovido en Avi
l a , B úrgos, C áceres, L eón , Logftoño, O ren se , Oviedo, 
P alencia , San Sebastian , S an tan der, Segovia y Zamora,

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m un ic ipa les, la del m ercado de 
granos y nota de precios de artícu los de co n su m o , r e 
su lta  lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.629 arrobas de trigo.
3.648 idem  de harina .
9.386 idem  de ca rb ó n .

449 v a cas , que h a c e n  49.976 libras de peso.
644 c a rn e ro s ,  q u e  h a c e n  46.440 libras de peso.
206 co rd e ro s , que hacen  6.477 libras de peso.
PRECIO S DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 3,600 á 4,460 escudos a rrob a  , y  
de 0,242 á 0,260 escu d o s  lib ra .

Id em  de c a rn e ro , de 0,242 á0 ,28 4  escudos libra.
Idem  de co rdero , de 0,260 á 0,284 escudos lib ra#
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9 ,600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 

0,600 á 0,600 escudos l ib ra .
T ocin oañ ejo ,d e6 ,600 á  7 escudos arro b a , y de 0,300 

¿ 0,348 escud os lib ra .
Jam o n , de 42,400 á 4 3 ,40 0  escudos a rro b a , y  de 0,600 

& 0,700 e scu d o s  l ib ra .
A c e i te , de  6,900 á 7,400 escudos arro b a , y de 0,242 

á 0,236 e sc u d o s  l ib r a .
V ino , de 4 á 4,600 escudos a r ro b a , y de 0,148 á  0,160 

cuartillo .
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,490 escudos.

G arbanzos , de  6,400 á 6 ,900 e s c u d o s a r r o b a ,  y de 
0,242 á 0,306  e s c u d o s  l ib r a .

Jud ías, de 2,200 á 3 escudos la  arro b a , y de 0,448 ¿ 
0,442 escudos lib ra .

A rro z , de 2,800 á 3,800 escudos arrob a , y de 0,4Í8 á 
0,460 escudos lib ra .

L e n te ja s ,d e 4 ,900 á 2 ,3 0 0 e s c u d o s  a r r o b a ,y  de 0,096 
á 0,448 escu d o s l ib ra .

Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos a rrob a .
Jabón, de 6,400 á 6,400 escudos arroba , y de 0,242 ¿ 

0,236 escudos lib ra .
P a ta tas , de 0,600 á 0,700 escudos a rro b a , y de 0,036 

á 0,048 escudos lib ra .
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

C ebada n u e v a , de 4,900 á 2,400 escudos fanega.
Idem  a ñ e ja , de 2,200 á 2,400 id. id.

T rigo  v en d id o  ..  4.262 fanegas.
P rec io  m ed io   6,483 escudos.

Lo que se a n u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  in te lig en c ia ,
M adrid  23 de Jun io  de 4867.—E l A lca ld e -C o rreg i

dor, M arqués de V illam agna.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
A m sterdam  19 de Junio .—In te rio r español, 33 %. 
L ondres  20 de Jum o.—C o n so lid ad o s , 94 L  á 94 y$,— 

Diferido esp añ o l, 34 á 36.
P a r ís  20 de J u n io .'— I n te r io r  e sp a ñ o l, 34 y¿.—Di

ferido , 34 yit

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  v e r a n o . — (Circo de Paul.) — A laá nue
ve de la noche.—Grande y variada función.—Obsequio 
a los concurrentes.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las cinco d é la  
tarde .—Gran función de ejercicios ecuestres y gim nás
ticos.

A las nueve de la noche.—F unción  34.a de abono, 
prim er tu rno  de tres y tercero de cuatro .—G ran función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos.

C a m p o s  E l í s e o s .—G ran función ex traordinaria.—A  
las siete de la tarde.—R epresentación nueva de ia com
pañía C-hiarini.—A las nueve de la noche.—Concierto 
in strum en ta l bajo la dirección del Sr. Barbieri. — Ex
posición de fuegos artificiales.

E n trad a  general á los jardines, 4 rs.


